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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 9 de octubre de 1945 por el que se concede in
dulto total a los condenados por delito de rebelión militar 

y  otros cometidos hasta el 1.° de abril de 1939. 
Al iniciarse el décimo año de la exaltación del Caudillo a  

la Je fa tu ra  del Estado, excarcelados ya en virtud .de ¡las dis
posiciones de libertad condicional y redención de ipenas <por 
el trabajo el noventa por -ciento de los que fueron condenados 
por su actuación en la Revolución com unis ta ,  y encontrándose 
en el extranjero, fugi'ivos muchos españoles incursos tal 'vez

S menores responsabilidades que los presos ya liberados, el 
ibierno, consciente de sus fuerzas, v del apoyo de la Nación, 
se dispone a dar o t r ^  paso en el camino de la normalización 

progresiva de- la vida española. - '
Mas es . ineludible pará hacenlo distinguir en tre  los que lu

charon arrastrados por la pasión política y los que dirigieron 
y. excitaron la.s4flasas.al crimen o cometieron actos que repug

n a n  a  cu a lq u ie r 'conciencia honrada.
Pero resultando la separación en tre  unos y- otros imposible, 

tsi se parte de la común calificación de rébeldes en que todos, 
pretendieron am pararse, es preciso atenerse para ía discrimi
nación apun-'ada a los distintos hechos q"ue ilas respectivas^ sen
tencias dbeiaran probados. %

Por ello, el Gobierno quiere adoptar, coiv un amplio crite
rio de generosidad y justicia, una medida que permita reinte
grarse a la convivencia con el resto de los españoles a  quienes 
delinquieron inducidos por e l 'e r ror ,  1as propagandas criminales 
y  d  imycrio de gravísimas y excepcionales circunstancias.

Ef! su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,
' a propuesta de! de Justicia y de acuerdo con’ los de Ejército, 

M a rin a  y Aire,

D I S P O N G O :
Articulo pr im ero .— Se concede indulto itotal de la pena im

puesta, o. que  procedierá imponer a  los responsables de los 
delitos de rebelión militar,  contra la seguridad interior del Pe
tado o el orden publico, cometidos hasta  el primero de abril 
de imil novecientos treinta y  nueve y definidos en los Códigos 
de Justicia Militar, Penal de l a  M arina de Guerra o Pepál 
común, vigentes en aquella fecha, siempre que  no conste que 
los referidos delincuentes hubieran tomado parte en actos de 
crueldad,, muertes, violaciones, profanaciones, latrocinios u otros 
hechos que por su índoie repugnen a todo hombre honrado, 
cualquiera que fuere su ideología.

Artículo seg un d o .—La gracia se Aplicará a  solicitud de los 
condenados, por los Tribunales sentenciadores, y previo infor
me del Ministerio Fiscal.

Artículo tercero .—En los procesos en tramitación o delitos 
comprendidos en el artícuilo primero, se concederá por .minis
terio de la Ley el beneficio de libertad provisional. Pe igual 

¿beneficio disfru tarán los que se encuentren ert rebeldía, si se 
presentan en el plazo de un mes ante el Juez competente v 
también desde el inicio mismo del procedimiento, los que se 
encuentren fuera 'de  España, y regresen en el plqzo de seis me
ses, a partir d f  la publicación de este Decreto. Dicho plazo se 
prorrogará por seis meses para los interesados que justifiquen 
ante la. Autoridad Consular correspondiente la imposibilidad 
material de efectuarlo en el término primeramente señalado. 
En estos casos, si recayere condena, la gracia se aplicará de 
oficio, previo informe del Ministerio Fiscal, sin necesidad de 
solicitud del qondenadó.

Artículo cuarto .—En las causas aún no falladas, si el'pro- 
.cesado con su defensor 6e muestran conformes con la califica

ción fiscal y pena pedida, se dictará sentencia sin más trámite 
haciéndose 'aplicación del indulto, siempre que el Ministerio 
Fiscal hubiese Informado favorablemente. #
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A rticulo  q u in t o . — T a m b i é n , es tá n  in c lu id o s  e n .  el in d ulto  los 

delitos c o n e x o s  e in c id e n ta le s  de  los c o m p r e n d e o s  .e n  el a r 

tículo p r im e ro ,  'q u tí  sea n  un m ed io  n a t u r a l  - fr ec u e n te  dé p r e 

parar, r e a l iz a r  o f a v o r e c e r  el delito p r in c ip a l .

Artículo  s e x t o — E l in d u lto  no a lc a n z a  las p e n as ,  a c c es o r ia s  y  

qtUfcnrá sin e fe c t o  en c a so  de re in c id e n c ia  o  re iterac ió n .

Artículo  s é p t im o .— P o r  los M in ister io s  de E jé r c i to ,  M a r i n a ,

A ir e  y J u st ic ia  se d ic t a r á n  las d is p o s ic io n es  c o m p l e m e n t a r i a s  

p a ra  el d es arr o l lo  de este  D e cr eto .

A s í  lo d is p o n g o  por el p r és en te  D e c r e to ,  d a d o  en 'M adrid  a  

n u e v e  -de o c t u b r e  de mil n o ve c ie n to s  c u a r e n t a  y  c inco.

; F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIMÜNDO FERNANDEZ CUESTA 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

O R D E N  de  15 de octu b re  de  1945 por 

la que se d isp on e cese  en el cargo de 

A gregado m ili tar  a la E m b a ja d a  de E s 

paña en Francia y L e g a c ió n  en  S u iz a  

don A n g e l  G o n zá le z  de M e n d o z a  y 

Dorvier.

' 

E x c m o .  S r .  : A  p r o p u e s t a  del  M in i s -  

y  te-rio d el  E j é r c i t o ,  he d i s p u e s t o  q u e * c l  

T e n ie n t e  C o r o n e l  d e  E s t a d o  M a y o r  d on  

Angel .G o n z á le z  de M e n d o z a  y  D o r v ie r ,  

cese en el c a r g o  de A g r e g a d o  M i l i ta r  a 

la E m b a j a d a  de E s p a ñ a  -en F r a n c i a  y 

. Legación  en S u iz a .  ^  '

L o  q u e  d i g o  a  V .  E .  p a r a  su c o n o 

c im iento  y  « dec ios  c b n s i g u i e n t e s .  '

D io s  g u a r d e  a  V .  1*2 . m u c h o s  año.,. 

M ad rid ,  i¿  d e  o c t u b r e  d e  1945.

M A R T I N  A R T A J O

Excm o. S r .  S u b s e c r e t a r i o  d e  e s t e  'Mi

n is terio ,

 O R D E N  de  15 de octu b re  de 1945 por  

la que se  d isp on e cese  en el c a rgo de  

.A gregado M ilita r  a la E m b a j a d a  de  

España e n  A le m a n ia  y L e g a c ió n  en 

Suecia don C a rlo s  M a r ín  de B er n a r d o s .

E x c m o .  S r . :  A  p r o p u e s t a  del. M i n i s 

terio del E j é r c i t o ,  h e  d i s p u e s t o  q u e  el 

Coronel d e  I n g e n i e r o s  d e l  S e r v i c i o  de 

Estado M a y o r ,  d on  C a r l o s  M a r í n  de  

Bernardos, c e s e  en el c a r g o  de  A g r e g a 

do M il i tar  a la  E m b a j a d a  d e  E s p a ñ a  

en A le m a n i a  [y L e g a c i ó n  en  S u e c i a ,  

r Lo q u e  d i g o  a  V .  E .  p a r a  su c o n o -  

nocimiento y e f e c t o s  c o n s i g u i e n t e s .

, 'Dios g u a r d e  a / V .  E .  . m u c h o s  a ñ o * .  . 

M adrid , 4 5  d e  o c t u b r e  d e  1945.

M A R T Í N  A R T A J O

Excmo. S r .  S u b s e c r e t a r i o  d e  e s t e  M i 

nisterio. '

MINISTERIO DE 
 LA GOBERNACION
O R D E N E S  de 26 de s e p t ie m b r e  de  1945 

por l a s  q u e  se c o nce d e  la M e d a lla de 

P la ta  al  M érito  P o l ic ia l ,  a los C o m i 

sarios de prim era c l a s e  del C u e r p o  G e 

neral de P o lic ía ,  don E d u a r d o  Q u í n t e 

la B ó v ed a  y d o n  Ju a n  P a b lo  G u in e a  

 S a t a .

• lE x c m o .  S r .  : V i s t a  la  p r o p u e s t a  de

M e d a l l a  del M é r i t o  P o l i c i a l ,  e le v a d a  

por  V .  E .  a e s t e  D e p a r t a m e n t o ,  a  f a 

vo r  d e l  C o m i s a r i o  de ‘ p r i m e r a  c la s e  del 

C u e r p o  G e n e i a l  de P o l i c í a ,  d o n  E d u a r l  

d o  Q u i n t ó l a  B ó v e d a .  J e fe  de- la B r i g a 

d a  P o l í t i c o - S o c i a l  d e  ^ B a rc e lo n a ,  y  e x a 

m i n a d o  el e x p e d i e n t e  in s t r u i d o ,  c o n 

f o r m e  a lo d i s p u e s t o  en el a r t í c u l o  se- 

.g u n d o .  dej D e c r e t o  de  iS  d e  j u n i o  Mr- 

1943, c o n f i r m a d o  y  r a t i f i c a d o  p o r  L e y .  

d e  15' de m a y o  ú l t im o ,  en  e s c l a r e c i 

m i e n t o  d e  r.los m é r i t o s  c o n t r a í d o s  por 

el s e ñ o r  Q u i n i e l a  B ó v e d a ,  en  el q u e  se 

c o m p r u e b a  q^o. b a jo  su  d ir e c c ió n  y d c -  

L i d o  a su  c e lo ,  e n t u s i a s m o  y ¿ o t e s  d e  

m a n d o ,-  se  \han l le v a d o  a ki p r á c t i c a ,  

en a q u e l l a  p r o v i n c i a , ’ s e r v ic io s  q u e  han 

a b a l i z a d o  r e l ie v e  e x t r a o r d i n a r i o  en r e 

la c ió n  con  el orden  p ú b lico ,  h e  a c o r d a 

do en uso  d e  las  a t r i b u c i o n e s  q u e  me 

co n fie re n  la s  d i s p o s i c i o n e s  c i t a d a s ,  c o n 

c e d e r  al r e  f e r  i d  o C o m i s a r i o ,  doit, 

E d u a r d o  Quinte-la, B ó v e d a ,  la- M e d a l l a  

d e  P l a t a  ' ¿ e l  ' M é r i t o  , P o l i c i a l .

• L o  q u e  p a r t i c i p o  a V .  E .  ,para :-.u 

c( n p e i m i e p t o ,  n o t i f i c a c i ó n  al i n t e r e s a 

do .y d e m á s  e f e c t o s ,  con  d e v o lu c ió n  dei  

R e fe r i d o  e x p e d i e n t e .

' D i o s  g u a r d e  a  V .  3 *2 . m u c h o s  a ñ o s .  

¿Madrid, 26 d e  s e p t i e m b r e  de  19*43.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

E x c m o .  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  S e g u 

r id a d .
  «

E x c m o .  S r . : . V i s t a  la propue's ta  de  

M e d a l l á  d el  M é r i t o  P o l ic ia l ,  e l e v a d a  

por V .  E .  a  e s t e  D e p a r t a m e n t o ,  a  f a 

v o r  ¿ e l  Corhisa-rio  d é  -p r ir p e r a  el á s g a l e  i 

C u e r p o  G e n e r a l  d e  ^ Policía , d o n . J u n ó  

P a b l o  G u i n e a  S a t a ,  Je.fe d e  la B r i g a 

d a  P o l í t i c o - S o c i a l  éle  ̂ M a d r i d ,  y e x a ju i -  

n a d o  el  e x p e d i e n t e  i t i s t r u íd o i c o n f o r m e  

a  lo d is p u e s t o  en el ar t íc u lo  s e g u n d o  

-del Decreto d e 1 18 de j u n i o  de 194 ,̂

c o n f i r m a d o  y r a t i f ic a d o  p o r  L e y  d e  

. 1 3  de - m a y o  ú l t im o ,  en e s c l a r e c i m i e n í o  

d e  .lusuj^néritos c o n t r a í d o s  por el s e ñ o r  

G u i n e a  Sabt*  £n el q u e  se c o m p r u e b a  

q u e  b a jo  su d ir e c c ió n  -y d eb id o  a  su 

celo, a s i d u i d a d  y d o te s  d e  m a n d o ,  se  

han  l l e v a d o  a la p r á c t i c a  s e r v ic io s  q u e  

han  a l c a n z a d o  r e l ie v e  e x t r a o r d i n a r i o  .en 

r e la c ió n  con  el o rd e n  p ú b l ic o ,  a c o r 

d a d o ,  en p so  d e .  las  .a tr ib ucio nes ,  q u e  

m e  co n fie re n  la?» d i s p o s i c i o n e s  c i t a d a s ,  

c o n c e d e r  al  r e f e r i d o  C o m i s a r i o ,  d o n  

J u a n  P a b lo  G u i n e a  S a t a ,  la  M e d a l l a  de  

P a t a  del  M é r i t o  P o l ic ia l .

• L o  q u e  p a r t i c i p o  a  V .  .1-2 . p á r a  sú  

c o n o c i m i e n t o ,  n o t i f ic a c ió n  al i n t e r e s a d o  

y d e m á s  e l e c t o s  con d e v o l u c i ó n  del r e 

f e r id o  e x p e d ie n t e .

D i o s  g u a r d e  a  V .  E .  m u c h o s  años> 

M a d r i d ,  2b d e  s e p t i e m b r e  de  1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

E x c m o .  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  .S egu

r id ad .  ;

MINISTERIO 
DEL EJERCITO 

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Medalla de Sufrimientos por la Patria 
(personal civil) 

O R D E N  de  13 de o ctu b re  d e  1945 p o r  

la q u e  se  c o n c e d e  la M e d a l la  de S u

f r i m i e n tos por la P a tr ia ,  con  c inta  negra 
y carácter  h o n orí f ico ,  a d o ñ a  J u a n a  

F u e n t e s  L ó p e z ,  por  el fa l le c im ie n t o  d e  

su  h i jo ,  s o ld ad o  F e l i p e  M a r ín  F u e n

tes .

C o n  a r r e g l o  .a lo (dispuesto  en el R e 

g l a m e n t o  a p r o b a d o  p o r O r d e n  de 11 d e  

m a r z o  d e  1941 («D'. O . »  n ú m .  5 9 ) ,  -se 

c o n c e d e  .la M e d a l l a  d e  S u f r i m i e n t o s  p o s  

!a P a t r i a ,  c o n  c i n t a  n e g r a  y  c a r á c t e r  h o 

n o ríf ico ,  a d o ñ a  J u a n a  F u e n t e s  L ó p e z ,  

por  e l  f a l le c i m i e n t o  d e  su  h ijo ,*  s o ld a d o  

F e l i p e  M a r ín  F u e n t e s ,  a  c o n s e c u e n c i a  d e  

las  .h e r i d a s  r e c i b i d a s  e n  a c c ió n  d e  g u e 

r r a  el  d ía  4  de d V  i e m b r e  ¿ e  1941. C u r s ó  

la  d o c u m e n t a c i ó n  el G o b i e r n o  M i l i t a r  d e  

M u r c i a .

■ M a d r i d ,  ,13 d e  o c t u b r e  d e  *1945.

• DA VI LA
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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL 

O R D E N  de 3 de septiembre de 1945 por 
la que se concede el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don Miguel Sancho Izquierdo. 

..lim o. Si*.: -De conformidad con Jo 
prevenido en 3a letra b) del artículo' se- 
gupdo del Reglamento de 14̂  de abril de 
[1945, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concifrren en don Miguel 
Sancho Izquierdo,

Este Ministerio ha dispuesto cpnceder- 
1e el ingreso en la Orden Civil de Al-* 
fon so X el Sabio con la categoría de En
comienda ron placa.*

Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1945.

IB A ÑEZ M ARTIN

¡limo. Sr. Subsecretario ’de este Minis
terio. y

O R D EN  de 3 de septiembre de 1945 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia forzosa a doña Rosa M aría 

 Ochoa, del Cuerpo Auxiliar del De
partamento.

 limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por doña Rosa (María Ochoá (López de 
la  Calle,- Auxiliar de Administración de 

. tercera clase, del Cuerpo Auxiliar del 
Departamento, con. destino en ej Insti-* 
tu ‘o Nacional de Enseñanza Mbdia «Ga- 
nivet», <Je Granada, en Ja  que ¿oücita 
ser declarada en situación de exceden
cia, por ostentar • nombramiento dé fun
cionan a en. Jos servicios administrativos 
•de la , Subsecretaría dd Educación Po- 
¡pular, \

Este Ministerio há tenido a bien acce
der a.Jo solicitado y, en su consecuencia, 
¡declarar a la citada funcionaría, en 3a 
situación de excedencia forzosa previ9'a 
en el artículo 42 del Reglamento dé 7 
de septiembre'de 191$.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de- 1945 ✓

 IB A Ñ E Z  M A R T IN

¡Itmo. 31*/ Subsecretario de este? Minis
terio.

O R D EN  de 3 de septiembre de 1945 
p o r la que se nombra Catedrático de  

«Química orgánica» de la  Universidad 
de Valencia a don José María Viguera 
Lobo.

limo. S r . : En virtud de oposición. 
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don José María. Vi güera Lobo, C a
tedrático numerario de «Química orgá

nica» de la Facultad de Ciencias (Sec
ción de Química sí) de la Universidad de 
Valencia, con el haber anual (de entra
da de doce mil pesetas y demás ven
tajas que le conceden, las (disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. i Para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a , I. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1943.

 IB A ÑE Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za U niversitaria., /

O RD EN  de 4 de septiembre de 1945 
por la que se nombra Vicerrector de la 

Universidad de Oviedo al excelentísimo 

señor don Lucas Rodríguez Pire.

limo. S r . : Dé conformidad con la pro* 
puesta del Rectorado de la Universidad 
dé Oviedo y con lo prevenido en el ar
tículo 42J de la Ley de 29 de julio 
de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrat 
Vicerrector de la Universidad de Ovie
do jal Excmo. Sr. D.» Lucas Rodríguez 
Pire, Catedrático de la misma. .
• Lo digo, á V . I.- para su- conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I-, muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1945.

 IBA Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D EN  de 17 de septiembre de 1945 
por la que se conceden subvenciones 

«en firm e» a diversos Centros y Orga
nismos.

limo. S r . : En  el capítulo tercero*
artículo cuarto, grupo primero, , ,con
cepto primero, subconcepto tercero,- del 
Presupuesto, vigente se . consigna crédi
to para subvenciones (pudiendo ser 
otorgadas discrecipnalmente por Orden 
ministerial) á Centros, entidades,, ;or-¡ 
(ganismos oficiales y particulares, de- 
dicadps a  Ja  cultura y  enseñanza. .

Teniendo en cuenta ’ la  importancia 
de losi Centros y Organismos que a 
continuación se  detallan,

Este Ministerio, en uso dp las' atri
buciones que le otorga el artículo 67 
<¿e la  Ley de Administración y Conta
bilidad del Estadov **de i t° tie julio de 
19 11 y la facultad concretamente con
signada en la mencionada referencia 
presupuestaria, h a tenido a  bien dis
poner:1. '

1 .° Que se concedan las siguientes 
subvenciones «en firme».

Pesetas
Alicante 

Secretariado de Cultura y Estu- 
# dios de la Congregación Ma

riana  ................     -JO.CIOO

Baleares

Ateneo Científico, Literario y  
'Artístico, de Mahón ....,......   3.000

 Madrid

Congreso Diocesano de las Mu- 
J  / ‘jeres de Acción . Católica de
Madrid-vAIcalá, Silva, núm. 20. 3.000

Escuelas de Enfermeras de «la
Hermandad « S a l i t s  Infirmo-
rum» ................................ L .    3.000

T otal ................ 19.000

2 °  Que para abono d e 'estas  sub
venciones se interese por esa .Subsecre
taría, de  ̂ la Ordenación Central de Pa- 
ges, la expedición de Jos correspondien*. 
tes libramientos «en firmé», uno por 
cada provincia, a favor de lps Pagado
res >(de- los servicios de este Ministerio. 
Los Pagadores, al realzar el libramien- 
to, formularán una . relación-nómina Je 
Tos Centros beneficiarios, reseñando en 
ella el importe íntegro de las subvencio
nen, descuentos reglamentarios y canii'w 

. dad líquida a satisfacer.. Los beneficia
rios -pára realizar la sunja^ aportarán 
comunicación sellada y autorizada en 
fo.*ma,/ del Organismo o Centro, desig-( 
nando la persdna del. mismo que ha de 
firmar la relación y certificación de la 
Sección de Contabilidad y  Presupuestos 
• de este Ministerio, los de la provincia 
de Madrid, Jy de lá Sección Administra
tiva Provincial de Enseñanza Primaria, 
los derriás,. acreditativa de haber rendido 
la cuenta correspondiente a. la subven
ción disfrutada ’con cargo al p^esupues- 

, to de 1944.- l-ós que no figuren inclui
dos en las Ordenes ministeriales de 
concesión de subvenciones del año 1944 
estarán exentos de la entrega de Ja  re
ferida certificación, con signándolo así el. 
Pagador en la relación-nómiña* que, do
cumentada en la forma reseñada, < sera 
entregada en la Sección Administrativa 
provincial y  a la que ésta unirá en su 
día las cuentas <|ue rindah. fos percepto
res, quedando toda la documentación 
archivada a disposición de-e'ste Ministe
rio. -

3 .0 Lós beneficiarios de Centros no 
establecidos en la capital de la provin
cia, podrán autorizar para el cobro, a 
persona perteneciente a  Centros benefi
ciados, de la referida capital.
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Lo dii^o a V. I. para su conocí mien- 
to y demás efectos.

Dios5 guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1045.

IBA N EZ M ARTIN

Ijmo. Sr. Subsecretario de e'ste Depar
tamento.

 ORDEN de 17 de septiembre de  1945 
por la que se nombra Habilitado-Jefe 
de anticipos reintegrables en la  provin
cia de Salamanca a don Oscar Díaz 
del Cuerpo Auxiliar del Departamento.

limo. Sr. : Varante e,l cargo de Habili
tado-Jefe de anticipos reintegrables en 
la provincia de .Salamanca, por falleci
miento de don Cándido Sánchez Jiménez, 
Jefe de Negociado, que hasta la fecha 

' Venia desempeñando dicho cargo,
- Este Ministerio, conforme a las nor
mas contenidas en el artículo 4.° del Real 
Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1920, 
ha resuelto nombrar HabilitadO-Jefe de'' 
anticipos reintegrables para el personal de 
toda clase dependiente de este Departa
mento, incluso el de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, en la mencionada pro
vincia, a don Oscar D(ez de Rute, actual 
Habilitado del personal de los Cuerpos 
Técnico-administrativo y Auxiliar de la 
misma.
• Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1045.

IB A N E Z M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.
i

ORDEN de 28 de septiembre de 1945 
por l a que se dispone que la Sección de 
la Escuela Preparatoria que viene fun
cionando en el Instituto, femenino, 

« Ganivet», de Granada, pase a depe n
der de la Preparatoria del Instituto de 
Enseñanza Media «Padre Suárez», de 
dicha, capital.

limo. S r . : A propuesta del Director 
<le] Instituto Nacional do Enseñanza 
Alexia «Padre Suárez», de Granada, y 
con el fin de equiparar v normalizar el 
funcionamiento de. las Escuelas Prepara
torias para el ingreso existentes en los 
institutos. Nacionales de Enseñanza Me- 
,dia de dicha capital,

Este Ministerio ha. dispuesto que la 
Sección de la Escuela Preparatoria que*, 
a cargo de Maestro, viene funcionando 
00 el Instituto Femenino «Ganivet», de 
Granada, pase, a todos sus efectos, a 
depender de la Escuela Preparatoria es

tablecida en el Instituto Nacional de En
señanza Media «Padre Suárez», de di:hs 
capital.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos año's.
!

Madrid, 2S de septiembre de 1945.

IB A N E Z M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
. za Primaria.

O RD EN  de 29 de septiembre de 1945 
por la que se aprueban los presupues
tos para adquisición de maquinaria con 
destino a la Escuela de Artes y Oficios 

 Artísticos de Almería. 

limo. Sr. : Vistos los presupuestos re*, 
mitidos por la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Almería, para la ad
quisición de maquinaria para el taller de 
metalistería y carpintería para el fun- 
cionam|iento perfecto de aquel C en tro ;

Resultando que los presupuestos re
mitidos para el taller de metalistería son 
de las casas «Hijo de Miguel Matéu», 
«Eldracher y Chesa, S. A.», y «Comer
cial Hispano-Alemana», y para el ta
ller de carpintería,. de la casa «J. Cabe- 
zuelo Soriarfo)); -

Considerando que de los presupuestos 
remitidos para el taller de metalistería, 
el presentado por la Casa «Hijo de Mi
guel Matéu» es el que ofrece mayor 
ventaja para los intereses del Estado y 

' quo su presupuesto asciende a 27.838 pe
setas y para el taller de carpintería él 
de. la única Casa presentada, «J. Cabe
zudo Soriano», por 18.762,50 pesetas, 
no presentándose más presupuestos que 
el de esta' casa, por tratarse de un 
aparato patentado por el referido fabri
cante., ascendiendo el* presupuesto de las 
dos casas a 46.000,50 pesetas i  

Considerandp que por tratarse de la 
adquisición de aparatos especializados 
para el funcionamiento do dicho Cen
tro, no han sido precisos informes de 
ningún Organismo facultativo; 
^Considerando que la adquisición de 

estas máquinas puede realizarse por el 
sistema de administración, ya que el 
Decreto de 22 de octubre de 1936, al - 
dejar en suspenso el capítulo quinto de 
la Ley de Contabilidad y Administra
ción de. primero de julio de 1911, en 
lo referente a sübastas y concursos, así 
lo autoriza;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto el 
25 de septiembre de 1945, y la Inter
vención Delegada-ha fiscalizado «i mis
mo el 27 de dicho mes y año,

E ste  Ministerio ha- resuelto la adjudi
cación del material para dichas Insta- 1

laciones con destino a la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Almería, a las 
Casas siguientes: para el taller de me- 
lalistería «Casa H ijo1 dé Migu&l Matéu», 
por un presupuesto de 27.838' pesetas, 
y para el taller de carpintería «J. Cabe
zudo Soriano», por un presupuesto do 
18.762,50 pesetas, qúe suman en total 
pesetas 46.600,50, que se abonarán con 
cargo al capítulo cuarto, artículo segun
do, grupo único, concepto único delt 
presupuesto ordinario vigente de este 
Departamento.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 29 de septiembre de 1945.

IB A N E Z ' M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan*v 
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 29 de septiembre de 1945 
por la que se aprueban obras en el 
Museo del Teatro y loca tes  del Museo 
Romántico de Madrid.

limo. Sr. : Visto el proyecto de acon
dicionamiento de locales del (Museo R o
mántico, « i  ila zona correspondiente a 2a 
calle Beneficencia, del antiguo palacio 

, de la Puebla del iMaestre, en que va a  
instalarse el Museo'del 'leatr'o, Tormuía- 
do por el Arquitecto don José. Manuel 
González Yalcárcel, cuyo presupuesto de 
ejecución material importa 149.670,66 pe
setas, y asciende a 157.827,72 pesetas* 
una vez adicionadas las partidas fciguienu 
tes : honorarios facultativos por íormo
ción de proyec o, en razón del 4 por 100, 
descontado el 50 por 100 que señala ét 
Decreto de 16 dé octubre de 1942, pe
setas 2.993,41 ; igual cantidad por diree- 

' ción de obra, por' idénticos conceptos, 
2.993,41 pesetas ; honorarios de Apare
jador, 60 por 100 sobre Jos de dirección 
de obra, pesetas ¡1.796,07 ;. premio de pa
gaduría, 0,25 por 100 sobre la ejecuei¿n 
material, 374,17 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por Ha Junta 

. Facultativa de Construcciones Civiles, a i 
cumplirse lo prevenido en el artículo 
del Real Decreto de 4 de septiembre d» 
1908; .

Considerando que, por Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936, quedó en suspen
so el capítulo quinto de fa-Ley de Con
tabilidad de primero de julio'de 19 11, re
ferente a subastas y cóncursos, pudiendo, 
por tanto, realizarse estás obras pbr el 
sisterwa de administración ;

Considerando que son necesarias.y ur* 
gentes ;

Considerando que, en 4 y 28 del co
rriente, la Sección de Contabilidad y |& 

1 . Intervención General de la «Administra-
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ción del Estado, han tomado razón y 
fiscalizado, respectivamente,  el glasto 
propuesto,

Este Ministerio ha dispuesta» la apro
bación de dicho proyecto por su impor- 

' te total de pesetas 157.827,72 ; que las 
obras se realicen por administración y se 
abonen con cargo al, crédito que figura 
e n . el capítuilo cuarto, artículo primero, 
grupo primero, concepto primero del 
presupuesto vigente de «este Departa
mento.

Do digo a V . I. para su conócimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos años. 
Madrid, 29 de"sepniembre de 1945.

•  IB A Ñ E Z  M A R T IN
•> . ,

(limo. Sr. Director general de* Bellas 
Artes.

O R D E N  de 29 de septiembre de 1945 

por la que se concede al Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Jaén 

una subvención para adquisición de 

mobiliario, con cargo al vigente Pre

supuesto de gastos.

lim o. S r . : V isto  el expediente en el 
que se (propone se conceda al Instituto 
N acional de Enseñanza Media de Jaép, 
un’a subvención para la adquisición de 
m obiliario con destino al m ism o, para 
cuyo efecto rem ite tres presupuestos de 
otras tantas casas com erciales dp la  mis^ 
m a /localidad; '

Resultando que de los presupuestos 
presentados se  aprecia com o m ás ven- 
tojpso para los intereses del Estado el 
presentado por H ijos de Manuel ' Oue- 
sada, por un importe de 66.572 p e se ta s ;

Considerando que en el capítulp cuar
to, artículo segundo, grupo único, con
cepto- único del vigente» presupuesto de 
.gastos de este D epartam ento, ' figura 
consignado un crédito para  gastos de. 
in stalación ;. • -

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha efectuado la 
oportuna tom a de razón d e s g a s to  en 
5 déí pasado me^ de septiem bre y la In
tervención G eneral de la Adm inistración 
del. Estado ha fiscalizado  el mismo en 
28 de igual mes,

E ste  M inisterio iha tenido a bi?n con
ceder al Instituto Nacional de* Enseñan
za M edia de J a é n , la cantidad de pese
tas 66.572, con cargo  a las referencias 
citadas del vigente presupuesto de gas
tos', importe del presupuesto presentado, 
por lá casa Hijos* ¿e  M anueL Quedada, 
de Jaén. L a  expresada cantidad será li
bradla en firme, en la form a reglam en ta, 
ria , previa certificación de recepción del-, 
m aterial solicitado*.

Lo digo  a V . I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a  V . I. m uchos años. 
Madrid, 29 de septiembre* de 1945.

IBAÑIEZ M A R T IN

fimo. Sr. D irector general de Enseñan
za Media, 

v

O R D E N  de 29 de septiembre de 1945 
por la que se aprueban  obras de re
paración en el Jardín Botánico, depen
diente del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

lim o. Sr. : Visto el proyecto de repa
ración d e 'ía  estufa grande del Jardín b o 
tánico (Instituto «José de Acosta»), (de
pendiente del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, form ulado por 

.e l Arquitecto don José del Hoyo, cuyo 
presupuesto ‘de ejecución m aterial impor
ta 57.822,95 peseras, y  asciende a pese
tas 57.967,51, una vez adicionada la par

ótida de 144,56 pesetas, correspondiente 
al 0,25 de premio de pagaduría sobre la 
ejecución m aterial. Se suprimen los ho
norarios de Arquitecto y Aparejador, en 
armonía con lo que preceptúa el Decre
to de 16 de octubre de 1942 ;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
inform ado favorablem ente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, al 
cum plirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto dé 4 de. septiembre de 
1908;

Considerando que por Decreto-Lpy - de 
s 22 de octubre de 1936, quedó en suspen

so el capítulo quinto de la Ley de C on 
tabilidad de primero de julio de 1911, re
ferente a subastas y concursos, pudien- 
do, por tanto, realizarse estás obras por 
el sistema de administración ;

Considerando que son necesarias y ur- ■ 
g e n -e s;

Considerando que, ..en 4 y  28 del co
rriente, la Sección de Contabilidad y la 
Intervención G eneral de <la Adm inistra
ción del Estado han tomado razón y fis
calizado, respectivamente, el gasto pro
puesto, ' *

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicfíp proyecto,- por su expre
sado importé de 5/967,51 p ese ta s; que 
se realice por administración y ' se abone 
con cargo^ fe 1 crédito que figura en el ca 
pítulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, concepto primero del vigente 
presupuesto de este Departamento.

•Lo digo a V . I. para su "conocimiento 
y efectos; ^

Dios guárde a V , l .  muchós años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

IlmoM S r. {Subsecretario" de este M inis
terio. ' V ' -K

O R D E N  de 29 de septiembre de 1945 
por la que se concede al Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Alba
cete, una subvención para adquirir mat
erial para el Gabinete de Física y La

boratorio de Quím ica, con cargo al 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

lim o. S r .; V isto el expediente en el 
que se propene se.con ceda al Instituto 
Nacional de' Enseñanza Media de Alba
cete, una subvención para adquirir ma
teria! para el Gabinete de Física y La
boratorio de Q uím ica, a  cuyo efecto re
pute varios presupuestos de casas co
m erciales ; *

1 Resultando que de los presupuestos 
presentados se aprecia como más venta
joso para los intereses del Estado el pre
sentado por la casa Torrecilla, por un 
importe de (69.993-,So pesetas ;

Considerando que en e] capítulo cuar
to, artículo segundo, grupo único, con
cepto único del vigente presupuesto de 
gastos de este De-partamentp, figura un 
crédito para gastos de in sta lació n ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad* y Presupuestos ha efectuado 

. la oportuna tom a de razón del gasto  en 
5 del pasado mes de septiem bre y la 
Intervención General de la Adm inistra
ción del Estado, ha fiscalizado el mismo 
en 28 de igual mes, #

E ste  M inisterio ha a<fc>rdado. conceder 
al in stituto  Nacional de Enseñanza^Me- 

*dia de Albacete, coi| cargo a las refe
rencias citadas del vigente presupuesto^ 
de gastos, la cantidad de 69.993,80 pe^

, setas, im porte del presupuesto <xpresen- 
tado por üa 'casa T orrecilla, la cual será 
librada en firme; en la form a regla- 

' m entaria, p ievia certificación de recep
ción del m aterial solicitado.
' L o  digo a  V . I. para su conocimiento 
y d e m á s,efectos.

D ios guarde a  V . I. muchos años.'. 
M adrid, 29 de septiem bre de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

O R D E N  de 29 de septiembre de 1945 por 
la que se aprueban obras en la facha
da principal de la Real Academia de 
Bellas Artes de  San Fernando.

' Iilmo. Sr. : Visto el proyecto fíe obras 
en la  fachada principal de ia Real Aca
demia de Bellas Ar^es de San Fernando, 
redactado por el Arquitecto don Enrique 
iHuidobro, por un presupuesto total rec
tificado, de 88.785,03 pesetas ;

R  es u kan do q ue 1 a expre s a d a  c an ti- 
dad se escompone én las cifras siguien*- 
tesj:
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Ejecución material, 83.937,65 pesetas; 
honorarios del Arquitecto por formación 
de proyecto, 4,25 por 100 (tarifa priméra, 
grupo ^sto), deducido el 50 por a 00 que 
establece el Decreto de 16 de octubre de 
1942, 1.784,67 pesetas ; por dirección de 
Jas obras-, ligual caniidad con idéntica 
deducción, 1.783,67 pesetas ; derechos del 
Aparejador, 60 por 100, sobre los de di
rección, 1.070,20 pesetas, y premio derpa~ 
gaduría, 0,25 por 100, sobre la ejecución 
material, ¡209,84 pesetas, que dan el to
tal «antes expresado de 88.785,03 pesetas ;

Resultando que. el mencionado proyec
to v presupuesto ha sido infornlado 
favorablemente por la Junta Facultativa 
de-Construcciones'Civiles ;

Considerando que en la 'Memoria del 
•provea'o está justificada la necesidad de 
Jas obyas que se proyectad;

Considerando que las obras pueden 
llevarse a cabo por el sistema de admi
nistración, por estar suspendido el capí
tulo quinto de la Lev de Contabilidad 
<fe 22 de octubre de 1936; '

Considerando que en 4 y e8 de dos 
corrientes, Ha Sección de Contabilidad 5? 
la Intervención General de la Adminis
tración klel Estado «ha.n tomado razón» 
4 fiscalizado, respectivamente, « d i c h o
ga¡s“c>,

Este Ministerio 'ha dispuesto la ‘apro
bación del proyecto por su presupuesto 
de. 88.785,03 pesetas; que las obrs^ se. 
efectúen por administración'y se abonen 
éon cargo al capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo primero, concepto primero 
defl presupuesto vigente d«e gastos He este 
Depan4amanto. - 

Lo digo a V. I. para su conocimientc 
y efectos.

Dios guarde a f/. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1945.

IBAÑÉZ MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Bellas 
Arte®, w

ORDEN de 20 de septiembre de 1945 
por la que s e  aprueban obras en el 
edificio denominado «El Bolsín», de 
Barcelona, para instalación de Escue
la Superior de Bella s Artes de dicha 
capital.  

limo. Ser. : Visto el proyecto de obras 
de adaptación n Realizar en el edificio 
denominado «El Bolsín», de Barcelona, 
para instalación de la Escuela Superior 
de Bellas Artes, que remite a este M i
nisterio ed Arquitecto director de las mis
mas, ¡don Ricardo Macarrón Piudo, cu
yo presupuesto de ejecución material 
importa 214.763,30 pesetas y que asciei>* 
óe.a 224 .910,79 pesetas, una vez. agre
gada la suma de 6.979,80 pesetas, eo* 

' ^respondiente a los honorarios del arqui
tecto, 2,093,88 pesetas por los retetóe*

ai aparejador y 1.073,81 pesetas en con
cepto de premio de pagaduría;

Considerando que en virtud de los que 
autoriza el DecretoXey de 22 de octu
bre de 1936, , que deja en suspenso el 
capítulo 5;0 de la Ley de Administración 
y Contabilidad, pueden realizarse ¿as 
obras de que se Ira-a por'el sistema de 
administración ;

Considerando que son necesarias las 
obras mencionadas para que el Centro 
de que sé trata pueda cumplir adecuada
mente su cometido ;

Considerando que- en 4 y 28 dd co
rriente Ja Sección de Contabilidad y la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado echan tomado razón» y 
fiscalizado, respectivamente, el gasto pro
puesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro- 
badón del presupuesto de que se trata 
por su importe total de 224.910,79 pese
tas, llevándose a, cabo por el sistema de 
administración, abonándose su importe 
con cargo al capítulo 4.0, articuló 2.0, 
grupo i.°, concepto i.° del vigente pre
supuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1945.

t  ■ '

IBASEZ (MARTIN

Era o. Sr. Director general de Bella¡
Artes.

ORDEN da 30 de septiembre de 1945 
por la que se nombra Catedrático de 
«Lengua francesa» del Instituto «Isa
bel la Católica», de esta capital, a don 
Enrique Canito Barreta.

limo. S r . : En virtud de io ordenado
par la Ley de 11 de septiembre de 1931, 
y como consecuencia de lo resuelto por 
Orden de este Departamento ministerial 
de 24 de noviembre de 1944 (BO LETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO de 5 dé  di
ciembre de 1944),

Este Ministerio ha resuelto noqabrar 
para el desempeño de la Cátedra de 
Lengua Francesa del Instituto Nacio
nal dé Enseñanza Media <<Isabel la Ca
tólica», de Madrid, a don, Enrique Ca
nito Barrera, que disfrutará, hasta que 
exista vacante de dotación en la Sección 
del Escalafón en el qi>e figura, del suel
do de entrada en el Profesorado y  de 
la indemnización por residencia.

Lo digo a Y , ). para su conodnwento 
y efectos. , •

Dios guarde a V. L muchos'años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1945.

\ ! 
fiBAÑ'EZ MARTIN

limo. Sr. Director geneiral de- Ensañan- 
z»' Media,

ORDEN de 1 de octubre de 1945 por la 
que se prorrogan los nombramientos 
provisionales, para el curso 1945-46, 
los Profesores de Educación Física que 
se relacionan.

Jirao. S r . : A propuesta de la Ia.ap^£» 
don Nacional de Educación iF'&ka, y <8} 
conformidad con las normas dictad^ 
por esa Dirección General en 1 1 de 
lio del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar 
los nombramientos 'iprovláohaies’ para 
el curso 19415-46, y  hasta 30 de sepíleme 
bre del próximo año, de los Profesores 
69 Educación «Física que a continuarióvi 
se relacionan:

Don Francisco* de Paula Y-íllarrubia 
Fernández, don Agustín Álbarrán Obri 
dero y don Je sé María Fragua Sorro*b 
degui, de la Universidad de Barcelona, 

Don José' Sánchez ¡López, don JFéfei 
González Carbajo y  don Enrique (Letón 
Gajlo, de la Universidad de Granada.

Don Eduardo Vi 11 amia I báñe-/, don 
Eugenio Herraiz Tierra, don Juan JM& 
Gómez y Gómez .Sigler, don Manuel 
Unceta Conde, don Ramón Marcos Pa« 
za, don Nicolás A’onso Doval, don IFauA» 
to Higélmo Martín y don Ramón Gaes* 
cía Ráez, de la Universidad de Madrid^ 

Don Gonzalo Seiquer Zanón, de la 
Universidad de Murcia.

Don Justo Campo y Castillo y clon 
Manuel Ramos Gordón, de la U nivteL 
dad 4e Oviedo (el último,. adscrito a  
la Facidtad d¡e Veterinaria de León).

Don Ignacio Topete líernández y don 
José,Manuel Puente Toribio, de la'. Uní» 
versidad de Salamanca 

Don Joaquín Cuenca García de Cas
tro y don Manuel Yáñez Martínez ürios- 
te, de la Universidad de Santiago.

Don Tomás Sánchez Safijuán, don 
Javier Bermudez de ,Castro? don María» 
no Barrena Gómez y don Miguel Bes^ 
cós Soler, de la Universidad de Seviv 
lia (el tercero, adscrito a Ja IFacultad 
de Veterinaria de Córdoba, y el ultimo, 
a la de Medicina de Cádiz).

Don Lucas Guirao López y dÓn-«Pa
blo Boudet Avila, de Ja Universidad de 
Valencia.

Den Rafael Tejedor Torcida, don Ma
nuel Castell Domingo y don Andrés E s
cudero A sen rio, de la LVdverridád de 
Vallad ofid.

D o n  Enrique Arna*se« Montserrat, 
don Juan Antonio Vicente Izquierdo v 
don Eduardo Akay Latdz, de ka Um- 
versidad de Zaragoza.

Dichos Profesores percibirán Ja -gratE 
ficarión anual de 8.000 .pesetas, con car
go al presupuesto de la Junta Nacional 
de Educación Física, y los señoras Vd

.

1
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Seiquer, Campo, Topete, Cuenca, Sán
chez Sanjuán, Guirao, Tejedor y Armí* 
«en disfrutarán asimismo la gratifica
ción de 2.ooo pesetas anuales, con car
go' al referido presupuesto, por desem
peñar cada uno el cargo de Je fe  de 
Servicio en las Universidades donde sir
ven.

Lo di&o a V.. I. para su conocimien
to y demás efectos* .

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, i de octubre de 1945.
t

IB A Ñ E Z  M ARTIN

limo. ,Sr. Director general de Enseña-n- 
' J ?a Universitaria.

O RD EN  de 1 de octubre de 1945 por 
la que se accede, a lo solicitado e n  e l  
expediente promovido por el  
Ayuntamiento de Totana (Murcia).

íírho. Si\ : Con motivo del expediente 
promovido por el Ayuntamiento de To- 
tana (Murcia), sobre traslado de E s
cuelas Nacionales, y  de que se hará mé
rito, la Comisión Permanente del Con
sejo Nacional de Educación ha emitido 
<?1 siguiente dictamen : •

«Visto el expediente incoado por el 
Alcalde del Ayuntamiento *de Toíana 
(Murcia) para trasladar al Grupo Esco
lar niftnero ut fia Escuela de niñas de 
fí‘l Raigüero, del mismo término muni
cipal ; y

Resultando que la Inspección de En
señanza Primaria informó favorablemen
te esta petición, así como también la 
junta local (y la .Comisión Provincial de 
Educación ;

Resultando que la Comisión .Provin
cial informó que en vez de agregar la 
Escuela de El Raigüero a la número 2 
de Totana, se agregué a la de niñas 
número 1 ; *

Considerando que los favorables in
formes de los Organismos correspon
dientes, Inspección, Junta local y Co
misión Provincial de Educación coinci
den en la supresión de, la Escuela de 
El R aigüero;

Considerando que desde el punto de 
vísta técnico parece m ás procedente 
agregar dicha Escuela a la número 1, 
por constar ésta de dos Secpiones sola
mente, y la número 2, de tres.,

Esta Comisión Permanente tiene el 
honor de informar a la Superioridad 
;procede acceder a lo solicitado y a su 
vez se tengan en cuenta los derechos 
que puedan corresponder a la Maestra 
que regenta la Escuela que se traslada, 
de» conformidad con las Lej^s vigeri- 
fcesJ) ¡ y

É ste  Ministerio, de acuerdo con dicho

dictamen, ha resuelto conforme en el 
mismo se propone.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 1 de octubre de 1945.

IB A ÑE Z M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria. 1

O RD EN  de. 2 de octubre de 1945 Por 
la que se accede a lo solicitado por 
el Ayuntamiento de Onís (Oviedo).

limo. S r . : Con motivo del expedien
te promovido por el Ayuntamiento de 
Onís (Oviedo), sobre transformación de" 
Escuetas Nacionale?, y de que se hará 
mérito, la Comisión Permanente del 
Consejo Nacional de Educación ha emi
tí do ♦el siguiente dictamen :

«Visto el expediente incoado con refe
rencia a la Conversión de Escuela de 
Párvulos de una Sección de Graduada 
de la Escuela de niños de Onís (As
turias) ; y

Resultando que en la localidad de 
Onís existe una Escuela Graduada de 
niños con tres Secciones;

Resultando que la población escolar 
que asiste a estas Escuelas, según in
forme de la Inspección de Ensñnza Pri
maria, es de 75 niños, población esco
lar que puede ¡ser a te n id a  suficiente
mente en dos Escuelas;

Resultando que, según manifestacio
nes de la Inspección de Enseñanza Pri
maria, el censo escolar de niños de am 
bos sexos, cuatro a seis años, es dé 78;

Resultando que el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Onís pide la trans
formación def Prim er Grado de niños 
en una Escuela de Párvulos servida por 
Maestiro ;

Resultando que están conformes en 
esta transformación la Junta local de 
Enseñanza Primaria, la Inspección y la 
Comisión Provincial de Educación ;

Considerando que en todo caso se de
be atendef al mayor, rendimiento de las 
instituciones escolares y. coincidiendo 
4ste hecho con la transformación de fa 

~ Escuela de Párvulos de la Escuela de 
niño* de ,referencia,

É sta  Cqmisión Permanente tiene el 
honor de informar a la Superioridad que 
procede acceder a la transformación en 
Escuela de Párvulos de una Sección de 
la Escuela Graduada de niños de Onís 
(Asturias), que será servida por Maestra, 
funcionando las otras dos Secciones como 
Escuelas «ríiíms. 1 y 2 v reservando to- 
dos lo ̂ 'derechos que al Maestro que 
actualmente regenta dicha Escuela le 
puedan corresponder, ele acuerdo con

las disposiciones vigentes y que,  
asimismo, procede advertir al Ayuntamieru 
to: de Onís que active la gestión de U 
creación de una Escuela Mixta en Sir¿ 
viella, ya que, según se desprende de la 
certificación de la Junta local que obra 
en el expediente, dichos niños habrían 
de asistir a. lá  Escuela Graduada, a cu
ya transformación se acfcede, facilitando 
de este modo la asistencia de los Viifióg 
por tener más ¡próximas las Escuela» 
qüe hasta Ha fecha»; y  

Esté Ministerio, de acuerdo coñ di
cho dicta'men, ha resuelto conforme en 
el mismo se propone.

L o  digo a V. I. a los efectos que 
precedan.

Dios guarde a V, I. muchos añoi. • 
Madrid, 2 de octubre de 194$.

IB A ÑE Z M ARTIN

limo, Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 2 de octubre d e  1945 por 
la que se aprueban obras p a r a  

habilitación del edificio destinado a Museo 
Arqueológico de Sevilla .

limo. S r . : Visto el proyecto adicio
nal de obras de habilitación del edificio 
destinado á Museo Arqueológico dé Se
villa, redactado por el Arquitecto don 
Félix Hernández, cuyo presupuesto de 
ejecución material importa 189.718,00 
pesetas y que asciende a 196.102,45 pe
seta», una vez agregada la suida dé 
4 -i^L39 pesetas correspondiente a  ho
norarios del Arquitecto por formación y 
dirección ; 1.254,41 pesetas por los rela
tivos al aparejador de las mismas obras; 
y 948,59 pesetas por premio do pagadu
ría ;

Resultahdo que dicho proyecto ha si
do favorablemente informado por la Di- 
rección General de Arquitectura y ja 
Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles a sus respectivos efectos;

Considerando que én la Memoria del 
proyecto está justificada la necesidad de 
las obras a realizar;

Considerando que las misma» pueden 
llevarse a cabo por el sistema de admi
nistración, por'"hallarse en suspenso el 
capítulo quinto de la Ley de Contabi
lidad y  Administración, en virtud de lo 
dispuesto por el Decreto-Ley de 2a de 
octubre de 1936 ;

Considerando que en 17 y 29 de sep
tiembre del corriente año la Sección de 
Contabilidad y la Intervención General 
de la Administración del Estado «han 
tomado razón» y fisaalizado, respeti
vamente, dicho gasto,

Esté Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto por su presupuesto
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de 196.102,45 pesetas; que las obras se 
efectúen por administración y sg abo
nen con cargo al capítulo cuarto,.artícu- 

•» lo primero, grtipo pfimero, concepto pri
mero del presupuesto vigente de este 7 
Departamento.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, a de octubre de 1945.

1 IB A N EZ M ARTIN

Ilmov  Sr. . Director general de , Bellas 
Artes.

O RD EN  de 2 de octubre de 1945 por 
la que se aprueban obras de reconstrucción 

 y ampliación del «Colegio Tri
lingüe», para instalación de los Insti
tutos, femenino y masculino» en Sala
manca.

lim o. S r . : Vis$g el proyecto de cobras 
de reconstrucción y ampliación del edi
ficó* denominado «Colegio Trilingüe», de 
Salamanca, pára instalación de los Ins
titutos Nacionales $ie Enseñanza Media, 
femenino y masculino, redactado por el 
arquitecto señor Secall, por un presu

pu estó  total de 667.882,50 pesetas;
Resultando que dicha cantidad se des

compone de la  siguiente forma : ejecu
ción ^material* 652,448,83 pesetas; 1,75 
por loo de honorarios al arquitecto por 
formación del proyecto (hallado de su* 
mar a la  anterior ejecución material, las 
de 16* proyéctos aprobados en 24 de ju
nio de 1941, it  de noviembre de 1943 y 
31 de mayo de 1944, qlié asciende á  pe
setas 1.520.037,9$, 187.142,90 y  290.228,24, 
respectivamente), descontados el. 18 y 50 
por 100 que previenerl Jo s  Decretos de 
7 de junio de 1933 y 16 d e  octubre de 
{943, pesetas ' 4.681,32;; Otras 4.681,32, 
poir honorarios facultativos de dirección 
de obra ; 60 por 100 de la anterior can
tidad al aparejador, 2.808,79 'pesetas, y 
0,5o,;i por 100 de ejecución material por 
premio de pagaduría, * 3.262,24 pesetas; 
que hacen el total de 667.882,50 pesetas ;

feesultando que la Dirección General 
de Arquitectura y la Junta Facultativa 
da Construcciones Civiles han informado 
•n *entido favorable, tanto en lo que se 
refiere,al hierro, / como a la construcción 
en general; habiéndose aplicado- a la 
tarifa de honorarios facultativos e,n el 
cuarto grupo, en vez del quinto, indicado 
por dicha Junta,- ya  que 9e trata de obras 
destinadas a la instalación de los Institu
to*'femenino y m asculino; •

Resultando que dichas obras son neu 
cesadas y urgentes ;
' Considerando que por hallarse en sus
penso el capítulo quinto* de la Ley de 
Contabilidad las mismas pueden sér eje*

cutadas por el sistema de administración; 
* Considerando que en 14 y  29 de sep

tiembre último, la Sección de Contabili
dad y la Intervención General de la Ad- 
ministraciórvdel Estado «han tomado ra* 
zón» y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto,

Este Ministerio ha dispuesto !a  aproba
ción del proyecto por su presupuesto de 
667.882,50 pesetas ; que se efectúen por 
administración y se abonen con cargo al 
capítulo cuarto, artículo primero, grupb 
primero, concepto primero del vigente 
presupuesto ordinario de este Departa
mento; Autorizando al- arquitecto para 
que», de acuerdo con la Junta Facultativa 
Especial Fiscalizadora de las pbraS, se 
realicen las contratas parciales que ju z-‘ 
gue convenientes pára la buena ejecu
ción de las mismas.

Lo digo a V. I. para áar conocimiento 
y efectos.

'Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de ^octubre de 1945.

IBAS EX MARTIN
1

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.- '

O RD EN  de 2 de octubre de 1945 por 
la que se aprueba la construcción de 
un edificio con destino a Escuela E le
mental de Formación Profesional, en 
Ávila.

limo. S r.: Visto efproyecto de'cons
trucción de un edificio con destino a E s 
cuela Elemental de Formación Profe
sional en la finca señalada con el nú
mero 7 de la Bajada de San Nicolás, en 
Avila, formulado por el arquitecto don 4 
Clemente Oria y González, con un pre
supuesto de ejecuciórTm aterí al de pese
tas 247.981*,Si pesetas, y que asciende 
*  un total, rectificado, de 256,475,17 pe
setas ; una vez adicioñadas la9 partidas 
siguientes: honorarios del arquitecto
por formación del proyecto, 2,25 por 100 
sobre la ejecución material (Grupo ter
cero, Tarifa primera), una vez deduci
do el 50 por 100 que determinare^ De
creto de 16 jde. octubre de 1942, pesetas 
2.789,79; al mismo por dirección de la 
obra y con igual descuento, 2.789,79 pe
setas; honorarios <jel aparejador, 60 por 
100 sobre los de dirección, 1.673,87 pe
setas, y  0,50 por 100 sobre la-ejecución 
material* por premio de .pagaduría, pe
setas 1.239,91;

Resultando que el proyecto ha sido . 
favorablemente Informado por la Junta 
Fiscal del Fiierro, en virtud de lo esta
blecido eú los Decretos de i j  de marzo 
y 22 de juíío dé 1941 y por la Junta F a 
cultativa de Construcciones Civiles ál 
cumplirse lo  prevenido, «n él artículo 25 .

del R eal Decreto de 4 de septiembre de 
1908;

Resultando que. las obras de que se 
trata han '-precisado formular proyecto 
para ejecutarlas y procede, por tanto, 
según determina el artículo tercero déí 
Decreto de 16 de octubre de 194a, 
abono al arquitecto autor de aquél. de 
los honorarios por formación del mismo 
y dirección de los trabajos deducidos en 
un 50 por 100, de conformidad con et 
artículo segundo del mismo Decreto;

Considerando que las obras pueden 
éjecutaVse por el sistema de administra
ción, ya que el Decreto I.ey de 22 <1* 
octubre de 1936, al dejar en suspenso* 
el capítulo quinto de- l a  Lev de Con
tabilidad y Administración de primero 
de ju lio 'd e  'I9 J 1 en lo referente'a su
bastas y concursos, así lo autoriza; 

x Considerando qué la 'Sección de Con
tabilidad «ha'tomado».razón <M gasto» 
el 4 de septiembre de 1945 y la  Inter
vención General de la Administración 
del Estado h a  fiscalizado el mismo el 
28 del mismo mes y año,

Este Ministerio lia resuelto la apro
bación del proyecto de referencia por 
su total importe, rectificado, de pese
tas 256.475,17 ; que las obras se réalr* 

• csi> por el sistema de administración, 
abonándose s% importe con cargo al cré
dito consignado en el capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo primero, con
cepto primero, dél vigente presupuesto 
ordinario de este Departamento, auto
rizándose .al arquitecto para que, de 
acuerdo con la Jftnta Especial, Adminis
trativa Fiscalizadora de las obras que 
al efecto se nombre, pueda realizar los 
concursos parciales que eslime oportttv 
•nos para la mejor realización de las 
misntas.. 7 

. . Lo digo a V. *. pata su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. .1. ’ muchos artos* ,
Madrid,., 2 de octubre de 1945*

IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director- general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 2  d e  o c tu b re  d e  19 4 5  p o r  la  
que se agrega la cátedra de «Química
analítica>> (1.º y 2.º) de la Universidad

 de Valladolid a las o p o s i c i o n e s   
convacadas para la de la misma denominación 

de la Universidad de La Laguna.

'lim o. S r . : Vacante la Cátedra de
«Química ánalítio*», primero y segundo, 
en il,a Facultad de Cienciás de la Uni** 
versidad de Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto agregar la  ,
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cátedra oe referencia a las oposiciones 
convocadas para las de la misma deno
minación de la Universidad de La La
guna, que fueron anunciadas por Orden 
de 17 de marzo del.corriente ano (BO
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de 
,n de abril siguiente), abriendo un pla
zo ,de dos meses (a contar desde el sh/ 
guíente día al de la publicación de esta 
Orden en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O ), con el fin de que puedart so
licitar ¡La citada Cátedra agregada los 
aspirantes que lo deseen, pero en ten
diendo, que no tendrán derecho a oposi
tar a la anunciada anteriormente.

Los nuevos aspirantes se atendrán a 
las condiciones exigidas en \cl anuncio- 
convocatoria, publicado para la cátedra 
de La Laguna, en el mencionado * BO
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  * ESTAD O  del 
día 11 de abril de 1945.

Lo digo' a V. !. para su conocimiento 
j  dernás efectos.

Dios guarde a Y . I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 7945.

IBAN EZ M ARTIN

Maio. Sr. Director general de Enseñan—-
2a Universitaria.

O RD EN  de 2  de octubre de 1945 por la 
que se aprueban obras de ampliación 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Guadalajara.

Ikno. S r . : Visto el proyecto de obras 
<Je> ampliación del edificio destinado a 
Ifi*stftuto Nacional de Enseñanza Me
dia de Guadalajara, redactado por el 

Arquitecto jdon Alfredo Vegas, por un 
pnesupuea‘0 total de 276.396,27 pesetas;

Resultando que dicha cantidad se des
compone en la siguiente forma : ejecu
ción material, ¡266.406,04 pesetas; 2,501 
por ¡too d¡e honorarios al arquitecto por 
formación de proyecto, deducido el 5o 
por 100 que previene el Decreto de .16 de 
octubre de 1942, 3.330,08 pesetas ; otras 
3.330,08, de honorarios aft arquitecto por- 
dirección de obras ; 60 por 100 de la an
terior cantidad al aparejador, 1.998,04 
pesetas, ¡y °>5<> P°r 10°» de ejecución ma
terial por premio de pagaduría, 1.332,03 
pesetas; ■ que hacen un total expresado 
anteriormente de 276.396,27 pesetas; 
/.Resultando que la Junta -Facultativa 
de Construcciones Civiles ha emitido in
forme favorable respecto a la aproba
ción del proyecfo;

Resultando que las obras son necesa
rias y urgentes; '

Considerando que por hallarse en sus-, 
peotsp el capítulo 5.0 cíe la. Ley de tC o o  
tiabilidad, las mismas pueden realizarse 
ppr el sistema de administración ; - 

fkmmá&mydo que en 20 y  29 de sep

tiembre ultimo, la JSección de Contabili
dad y la Intervención General de la Ad
ministración del Estado «han tomado 
razón.» y fiscalizado, Respectivamente, di- i 
cho gasto, !

E»‘e Ministerio ha dispuesto la apro- j 
bación del proyecto por su presupuesto I 
de 276.396,27 pesetas ; que las obras se 
efectúen por administración y se abonen 
con cargo al capítulo 4*0, artículo i.°, 
grupo i.°, concepto i.° del vigente pre
supuesto de este Departamento.

1L0 digo a V 0 I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de octubre de 1945.

IBAN EZ M ARTIN
1 \

limo. Sr. Direq.or .general de Enseñanza
Media.

O RD EN de 2 de octubre de 1 945 por la 
que se aprueba la construcción de una 
sillería coral en la capilla de la Univer
sidad de Valencia.

limo. Sr. : Visto e¡i proyecto de cons
trucción de una sillería coral en la capi
lla de la Universidad de Valencia, for
mulado por el Arquitecto don Javier 
Goerlich, cuyo presupuesto de ejecución 
ma'erial importa 118.970 pesetas, el que 
se suprimen los honorarios facultativos 
de arquitecto y aparejador, en armonía 
con Jo que determina el Decreto de 76 
de octubre de 1942, y el premio dé paga
duría, ya que el libramiento se ha de 
efectuar al Patronato Universitario;

Resultando que dicho proyecto lo in
formó la ¡Junta Facultativa de Qonstrac
ciones Civiles y en su dictamen hacía 
constar lá propuesta de que un miem
bro dé la misma, ün académico de Bellas 
Artes de San Fernando o' un delegado 
de la Dirección General del Patrimonio 
Artístico, se desplazara n Valencia para 
llevar a cabo el informe que se precisa
ba, ya que afectaba más a la parte artís
tica que a la técnica, no pu-diendó enjui
ciarse su conveniencia fcin el conocimien
to del lugar de emplazamiento*

El limó. Sr. Director general de Be
llas Artes, Académico de la Real de San 
Fernando, habiendo visitado dicho lugar 
de emplazamiento de la expresada sille
ría y hallándose conforme en la conve
niencia de su construcción, estimó, según 
comunicación que antecede, que puede 
tramitarse el expediente de que se tflata; „ 

Considerando qjbe por DecretoJLey de < 
2Z" de oefuibre de ¡1936 quedó en suspenso • 
el capítulo qukito de la Ley de Contabi
lidad de primero de julio de 1911, refe
rente a subastas y concursos, pudiendo, 
por tanto, realizarse las obras por el sis
tema de aditiinitraoión ;

Considerando que son' necesaria? y ur
gentes ;

Considerando que la Sección' de Con. 
labilidad y  la Intervención Genera] de la 
Administración cié! Estado en 20 y 29 de 
septiembre úí'imo átomo razón» v fisca
lizó, respectivamente, el gasto propuesto, 

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por su importe 
expresado de ejecución material de pe
setas nS.970, realizándose por adminis
tración, y que su importe se abone con 
cargo al crédito que figura en el capítu
lo cuarto, artículo primero, grupo prime
ro, concepto primero del vigente .presu
puesto de este Departamento.

Lo diga.© V. I. para sn eonocimieívtv 
y efectos.

' Dios guarde 3. V. E muchos años. 
.Madrid, 2 de octubre de 1945.

IRA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 2 de octubre de 1945 por la 
que se accede a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Villamayor, de Cala
trava (Ciudad Real).

fimo. S r .: (Con ¡motivo del expediente 
promovido por el «Ayuntamiento de Vi
llamayor do Calatrava (Ciudad Real), 
sobre supresión Ide Escuelas Naciona

le s, ¡y de ĉ ue se liará mérito, la Comi
sión Permanente del Consejo Nacional 
de Educación, ha emitido el siguiente 

^dictamen:
«Visto el expedienté incoado: sobre su

presión de la Escuela Nacional de ni
ñas del anejo de Minas de San iQwi®- 
tín, del Ayuntamiento, de Villamayor <le 
Calatrava (Ciudad Real) y la conver
sión en de Asistencia Mixta lâ . desem* 
peñada por Maestro del citado* anejo; y 

'Resultando que, s>egún acuerdo de Ia 
Junta local de Educación Nacional de 
la Villa de Villamayor de Calatrava, 
toijiado en sesión, se convino en soli
citar de la Dirección General de Educa
ción Nacional la supresión tíe la cita
da Escuela y la conversión en Mixta la 
desempeñada por Maestro y que actual
mente es ¡Unitaria de niños;

Resultando que, según informe de te 
Inspección, de acuerdo con ías razones 
expuestas por la Junta munici{ial, por 
haber cesado la explotación de las mi
nas existentes ¡en dicha localidad, la 
población ¡ha quedado reducida grande
mente, hasta el extremo de no haber 
má9 de 30 niñog y niñas dentro de la 
edad escolar, datos comprobados oficial
mente en la lisíta de racionamiento dt 
M$oas de San  Quintín;
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Considerando que a unos ocho kiló
metros dp Minas de San Quintín está 
la localidad de Abenójar que, con^.’^oo 
habitantes y ,pnra un censo escolar de 
318 niñas* sólo tiene actualmente una 
Escuela;

Considerando que con una (Escuela 
Mixta en ,el poblado de Minas de San 
Quintín quedan suficientemente atendi
das ¡tas necesidades de la enseñanza en 
dicho anejo,

Esta Comisión , Permanente • tiene el 
honor de informar ^ la Superioridad 
que £e acceda a lo solicitado por la 
Junta Local de Primera Enseñanza de 
Villamayor de C alatrava» ; y 

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, ha resuelto conforme en 
el imismo so propone.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y  efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
.Madrid, a de octubre de T945.

i b a n e z  Ma r t i n

Jlmo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 3 de octubre de 1945  por la 
q u e  s e  aprueban obras de reparación 
y adaptación en el Conservatorio de 
Música y Declamación de Valencia.

I¡lrno. 8r. g j/isto  el proyecto de obras 
de reparación y adaptación én el Conser
vatorio de Música y ‘Declamación de Va
lencia, que se remite a “este (Ministerio 
por el Arquitecto director de las mismas, 
don Jav ier Goerlich lLleó„ cuyo presu
puesto de ejecución material importa pe
setas 47.742,10, y que asciende a pese
tas' 50.488,54, una vez'agregada la suma 
de 1.9.29,93 pesetas,' correspondiente a 
honorarios ílel arquitecto. (S,5o; por loo, 
5.0 grupo con descuento del 50 por 100); 
57|,7° pesetas, correspondientes al pago 
de honorarios del aparejador (30 por 100 
$e la cantidad anterior), y 238,71 pese- 
taV por .premio de pagaduría; todo ellt) 
según'/da rectificación efectuada;

Resultando que han informado favora
blemente la Dirección General dg Arqui- 
teo‘ura y. la Junta Facultativa de Coif§- 
triicciones C iv ile s ; . *

Considerando que en virtud de lo es
tablecido en el Decreto-Ley de 22 de oc
tubre de 1936, dejando en suspenso el 
•capítulo 5.0 de la Ley de Contabilidad y 
Administración dd Estado pueden reali
zarse aquellas obras por el sistema, de ad
ministración ;

Considerando que sen necesarios los 
trabajos mencionados para*que el Centro 
de que se trata puédá cumplir adecuada
mente su com etido; ; •

Considera-ndd^que en 8. de septiembre 
7 tie octubre del corriente año, la Sec-

ción de Contabilidad y la Intervención 
General de lq Administración del Estado 
«han tomado-fazón» y fiscalizad0, respec

tivamente el gasto propuesto, 
f  Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto por su presupuesto 
de 50.488,54 pesetas; que las obras se lle
ven a cabo por el sistema de administra
ción y Be aboi^n con cargo ail capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo primero, 
concepto primero del presupuesto vigen
te de gastos de esteT Departamento.

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1945.

. IB A Ñ E Z M A RTIN  
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

O R D EN  de 3 de octubre de 1945 por 
la que se aprueban obras de reforma 
y conservación en la  Escuela de In
genieros de Minas, de Madrid.

limo. S r . : Visto el proyecto-de obras 
de reforma y conservación del edificio 
de la EsCdela de Ingeniero-s de Minas, 
formulado por el Arquitecto don Euge
nio Sánchez Lozano, con un presupues
to de ejecución^ material de 1.444.373,07 
pesetas y que asciende a un total de 
1.485.838,12 pesetas, una vez adiciona
das las partidas siguientes: honorarios 

"'"del Arquitecto por formación del pro
yecto^'2,40 por 100 (grupo quinto, ta
rifa primera), uña vez deducido 9I ,16 
por 100 del Decreto de 7 de junio- de 

r933 y 5o P0*“ 100 ^  ĉe  rá oc" 
tubre de 1942, 14.559,28; ál mismo, de 
honorarios por dirección de la obra y 
con iguales descuentos, 14.559,38 pese
ta s ; honorarios del Aparejador, 6oy por 
ioo de los de dirección, 8.735,56 pese- 

• tas, y 0,25 por 100 de premio de Paga
duría sobre la ejecución material, pe
setas 3 .610 ,9 3 ;

Resultandck que el proyedto ha *14) 
favorablemente informado por la Junta 
fisca l del Hierro, en virtud de lo esta-' 
blecido en los Decretos de 1*  de marzo 
y “22 de julio ó e 1941 ,y por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, 
al cumplirse lo prevemdoAen eDartícu
l o ' 25 defr Real Decreto de 4 de Sep
tiembre de 1908;
• Resultando qué las obras de que .íe 

trata han precisado formular proyecto 
para ejecutarlas, y procede, por tanto, 
según "determina el artículo tercero del 
Decreto de 16 de octubre de 1942,. el 
abono al Arquitecto autor de aquél, de 
honorarios por formación del mismo, y 
dirección de los trabajos, deducidos en 

'u n  5 0 'por 100, de conformidad con el 
artículo’ segundo dpd mismo Decreto;

Considerando que las obras pueden 
ejecutarse por eL  sistema* de adminis
tración, . ya que ¿1 DecretoJLey de 22 
de octubre de 1936, al dejar en suspen
so el capítulo quinto de la Ley de Cpn- 
tabilidad y Administración de primero 
de ju lio ' de 19 11, cri le referente a su
bastas y concurso's, ‘ así lo autoriza;

Ctíñsiderando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto el 
25 de septiembre del corriente año y la . 
Intervención General ha fiscalizado él 
misino en 2 del actual,

Este Ministerio ha resuelto la apro
bación del proyecto de referencia, por 
su total importe de 1.485.838,12 pese
ta s ; que las obras se realicen por el 
sistema de administración, abonándose 
su importe con cargo al crédito con- 

 signado en el capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo primero, concepto pri
mero del vigente presupuesto ordinario 
de ’ este Departamento, autorizándole al 
Arquitecto pata que pueda realizar los 
concursos parciales que estime' oportu
nos para la mejor realización de las 
misrrlás, d-e acuerdo con la Junta E s
pecial Administrativa iFiscalizadora <pie 
al efecto se nombrará. ^

Le  digo a V. T. para su conocimieo* 
to y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de *945*

IB A K E Z  MARTIN*

limo. Sr. Director general de Enseñan* 
za Profesional ^ Técnica.

O RD EN  d e  3  de octubre de  1945 p o r  
la que se aprueban obras de repara
ción en  la Escuela de Bellas Artes de 
V alencia.

Unir. S r . : Visto el proyecto de obras 
de reparación en la Escueíh de Bellas 
Artes de Valencia, formulado por el Ar
quitecto don Javier Goerlich, con un 
presupuesto de ejecución material de 
238.699,54 pesetas y que asciende a  lin 
^otal rectificado de 249.978,07 pesetas 
una. vez adicionadas las partidas • si
guientes’: honorarios del Arquitecto por 
formación del proyecto y dirección * de 
la obra 3,25 por 100 (grupo c f l f to , ta
rifa prim era), ya deducido elr 5$"por 100 
que determina ej Decreto de 16 de oc
tubre de 1942* 7.757,73 pesetas; hono
rarios de Aparejador 30 por' 100 de los 
anteriores, 2.32^,31 pesetas y 0,50 por 
Too de premio de Pagaduría sobre Ja 
ejecución material, 1.193,49;

.Resultando que el .proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Junta 
Fiscal del Hierro, en virtud de lo .esta
blecido en los Decretos de 1 1  de mar2p
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y  22 de junio de 1941 y por la Ju n ta  
F acu ltativa  d e  Construcciones C iviles 
por lo establecido en el artículo 25 del 
R eal Decreto de 4 de septiem bre 
de 1908;

Resultando que Jas obras de oae se 
trata han precisado form ular proyecto 
para ejecutarlas, y  procede, por tam o, 
según determ ina el artículo tercero del 
Decreto de ib de octubre de 1942, el 
alJbno al Arquitecto autor de aquei, de 
honorario^ ¡por form ación del mismo y 
dirección de los trabajos, deducíaos en 
un 50 por 100, de con/ormidad con el 
artículo segundo del m ismo D ecreto ;

Considerando que. las obras son ne
cesarias y u rg e n te s ;

Considerando oue las m ism as pueden 
ejecutarse por el sistem,a de adm inistra
ción, ya que el Decreto-Ley de 22 de 
octubre de 1936,' a l dejar en suspenso 
el capítulo quinto de la iLey de. C onta
bilidad y Adm inistración de primero de 
ju lio  de 19 1 1 ,  en lo ireferente a subastas 
y  concursos así lo autoriza ;

Considerando q u e .en  7 de septiembre 
y l  2 de octubre del corriente, la  Sección 
de Contabilidad y la  In terven ció n ,G e
neral d e 'l a  Adm inistración del E s ta d o ' 
«han tomado razón» y fiscalizado, res
pectivam ente, dicho gasto,

E s te  M inisterio ha dispuesto' la  apro
bación del proyecto de referencia ¡por 
su tótal im porte, rectificado, ,de pese
tas 249.978,07 p esetas; que las obras 
se realicen por el sistem a de adm inis
tración y se abonen con cargo, al capí
tulo cuarto, artículo prim ero, grupo 
prim ero, concepto primero del vigente 
(presupuesto ordinario de este D eparta
mento.

(Lo digo a V . I . para su conocim ien
to1 y  efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años.

M adHd, 3 de octubre de 1945.

IB A 5SEZ M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Bellas
A rtes.

O R D E N  de  3 de octubre de 1945 por la
que se aprueban obras de reform a en 
el Instituto N a c io n a l  de Enseñanza  
M edia de B u rg o s .

illnio. S r . : Visto., el 'proyecto de refor
m a del Instituto de Enseñanza ¡Media de 
Burgos, form úlalo por el Arquitecto klon 
Lu is Gutiérrez. M artínez, cuyo presupues
to de ejecución m aterial im porta pese
tas 272.576,80, y  asciende a  '273.939,68 
pesetas, una vez adicionada la  partida de 
1.362,88 pesetas, correspondiente a¡l 0,50 
por iioo de premio de pagaduría. E n  ar
m onía con lo dispuesto ©n el Decreto de

16  de octubre de 1942, se suprimen los 
honorarios de arquitecto y ap are jad or;

Resultando que dicho proyecio ha si
do inform ado favorablem ente por Ja  Ju n 
ta Facultativa de Construcciones Civiles, 
al cum plirse lo prevenido en el artícu
lo 25 del Re-ai! Decreto de  ̂ de septiem7 
bre de 1908 ;

Considerando qúe por Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936 quedó en suspen
so el capítulo 5 .0 de fla l.e y  de Contabili- 

‘ dad de i.°  de julio de 1 91 1 ,  referente a 
subastas y  concursos, pudiendo, por tan- 
'o , realizarse estas obras por el sistem a 
de adm inistración ;

Considerando que son necesarias y ur
gentes ;

Considerando que en 7 de septiembre y 
en i2 de corriente, la Sección de C onta
bilidad y la Intervención General de la 
Adm inistración del Estado «han tomado 
razón» y fiscalizado, respectivam ente, di
cho gasto,

Este M inisterio ha dispuesto la/ apro
bación deí proyecto por su presupuesto 
de 273.939,68 peseta? ; que Jas obras se 
efectúen por adm inistración y se abonen 
con cargo al capítulo 4 .0, artículo i .#, 
grupo i.° , concepto i.° del vigente pre
supuesto ordinario de este Departam ento.

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.. 

Madrid, 3 de octubre de 1945.

• IB A N E Z  M A R T IN

fimo. Sr. D irector general de Enseñan
za ¡Media.

O R D E N  de  3 de octubre d e 1945 por 
la que se aprueban o b ra s  de term i
nación de las del I nstituto N acional de 
Enseñanza Media  de T eruel.

I lmo. S r . : V isto  el proyecto de obras 
 de term inación del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de T eru el, redac
tado por el A rquitecto don Antonio R u 
bio, con un presupuesto de 1.934.219 ,51 
p e se ta s ;

Resultando ,que dicha cantidad 
descompone en la sigu iente fo rm a : 
Ejecución m aterial, 1.905.484,81 pese
t a s ; 1,75  por 100 de honorarios aL  A r
quitecto, por dirección de obra (halla
do de sum ar a la anterior ejecución 
m aterial las de I09 proyectos aproba
dos en i i - V - ^  y 29-III-44,’ qi?e ascien-. 
den a 1.356.543,25 pesetas y 962.537,67 
pesetas, respectivam ente), descontados 
el 28 v 50 por 100 que previenen los 
D ecretos de 7-V I-33 y  16-X-42, 12.004,55 
p e s e ta s ; 60 por 100 de la  anterior can
tidad á l ‘A p are jad o r^ -7.202,73 ¡pesetas, 
y (0,50 ¡por 100' d e ejecución m aterial

p o r  prem io de pagaduría, 9.527,42 pe
seta.^, que hacen el total de 1.934.2,19,51 
p e seta s ;

Resultando que la Ju n ta  Facultativa 
de Construcciones C iv iles ha Informado 
dicho proyecto en sentido favorable- a 
su aprobación ; 

Resultando que las obras son necesa
rias para term inar dicho C en tro ;

Considerando qu«, por Irallarse en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad, las m ism as pueden 
realizarse por el sistem a de adminis
tración ;

Considerando que en 8 de septiembre 
v 2 de octubre del corriente año, la 
Sección de Contabilidad y la Interven
ción General de la Adm inistración del 
Estado ((han tomado razón» y fiscaliza
do respectivam ente dicho gasto,

Este  M inisterio ha dispuesto la apro
bación dél proyecto por .su presupues
to de 1.934 .219 ,51 p esetas; que las 
obras se ^íeciúen por adm inistración y 
se abonen con cargo al capítulo cuar
to, artícu lo ' prim ero, ' grupo primero, 
concepto primero del vigente presupues
to de gastos de este D epartam ento.

Lo digo a ' Y .  I. p ara  sti conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 3 de octubre de  1945-

1 BANEZ M A R T I N

lim o. S r. D irector ¡general d é  En se» 
ñanza Media.

O R D E N  de  4 de octubre de 1945 por la 
que se aprueba la adquisición de mobiliario 

e instalaciones para el Museo 
C aja l en el Instituto  «R am ón y Cajal» 
del Consejo Superior de In vestigaciones

C ientíficas .

lim o. Sr. : Visto e»l presupuesto remi
tido a este (Ministerio por el Vicesecreta
rio del Consejo Superior 4 e Investigacio
nes Científicas para la adquisición de 
m obiliario e instalaciones con destino ai 
Museo C a ja !, en el Instituto del mismo 
nombre, dependiente de dicho Orga
n ism o ; x'

Resultando que r e m ite  asim isY n o  ofer

ta  d e-v a r ia s  d a sa s  que se  d e d ic a n  a  estas 

actividades, a p a r e c ie n d o  c o m o  la 1 m ás 

V e n ta jo s a  p a r a  ilos in te re se s  d e l E sta d o  

la d e  la  casa  «Biosea», cor> un importe  
to ta l d e -61.737,50 p e s e t a s ;

Considerando ,que por Decreto-T-ey de 
22 de octubre de 1936 quedó en suspenso 
el capítulo qlíinto de la Lév de - Conta
bilidad de primero de julio de 191 1 ,  en 
lo referente a s ú b a la s  y concursos, pu-.. 
diendo, pdír *tanto, realizarse estas ad-
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quisiciones por el sistema de adminis
trac i 6tn ;

Considerando que son urgentes y ne
cesarias ; ,

Considerando que- en ¡nq de septiem
bre último y 3 deil actual, la Sección lúe 
Contabilidad y la Intervención General 
de la Administración del Estado «han 
tomado razón» y fiscalizado, respectiva
mente, él gasto'propuesto, *

Este Ministerio lia dispuesto la apro
bación del presupuesto.de que se trata, 
por su importe totai de pesetas 61.737,50, 
adjudicándose a lia C asa «Biosca»; que 
se realice por administración y se abone 
con cargo al capítulo cuarto, artículo se
gundo, grupo iónico,' concepto único del' 
vigente presupuesto de este ■ Departa
mento.

Lo digo a IV. I. pará su conocimiento 
j  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

.Madrid, 4 de octubre de 1945.

V 1B A 5.E Z  M A R T IN
\

limo» - Sr. • Subsecretario \¡de este M inisr
teño.

0 R D E N  de 4 de octubre de 1945 por la 

que se aprueban instalaciones en el 

Colegio Mayor «Giménez de C isneros»  

en la Universidad Central.

lim o. S r . : V istos los presupuestos re
mitidos a este M inisterio por el D irec
tor del Colegio M ayor «Giménez de Cis- 
naros», de la U niversidad de M adrid, 
para la**instalación del m obiliario de di
cho C e n tro ;

Resultando que, asim ism o, rem ite 
oferta de varias casas, que se dedican 
a éstps actividades, apareciondo\ tom o

la s  más ventajosas para los intereses 
del lEstado las siguientes: «Casá Pal
mer», librerías, 19.350 pe'setas; ¡«Casa 
Crowner, S .* L .» , cam as, somioG>, me
sas y. sillones, 24.223,20 p esetas; «Casa 
Feym ar», mesa caliente, 8.000 pesetas; 
«Casa Palm er»,1 instalaciones diversas, 
44.875 pesetas; total, 96.448,20 pesetas;

Considerando que por Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936 quedó en suspen
so el capítulo quinto dp la Ley de Con
tabilidad de prim ero de julio de $911 
referente a subastas y concursos,' pu- 
diendo, por tanto, realizarse estas ad
quisiciones por el sistem a de adminis
tración ; ' ■

Considerando que son urgentes y ne
cesarias;

, Considerando que en 21 de septiembre 
último y  3 de octubre actual la Sección 
de Contabilidad y la Intervención G e
neral de la Adm inistración del Estado, 
respectivamente, «han tomado razón», y 
fiscalizado el gasto propuesto,

. Este M inisterio ha dispuesto la apro
bación de dicho presupuesto por su im
porte total de 96.448,20 pesetas, q u e 's e  
realice por el sistem a de adm inistración 
abonándose, con cargo al crédito que 
figura en el capítulo cuarto, artículo se
gundo, grupo único, concepto único del 
vigente presupuesto de este Departa
mento. ,

Lo digo a  V . I. para su Conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a  V . I. m uchos años. 

M adrid, 4 dé octubre de *945-

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. liirdbtór general do Enseñan
za U niversitaria.

O R D E N  de 4 de octubre de 1945 p o r 
la que se aprueba el contrato de arren
damiento de la casa número 11 de la 
calle de San Pablo, de la ciudad de 
Salamanca, para instalación  del Ins
tituto «San Raimundo de Peñafort» 
de Derecho Canónico. 

limo. ;Sr. : Este Ministerio ha acor
dad ó la aprobación del contrato de 
arrendamiento de la -casa número' 11, 
de la -calle de San Pablo, en la ciu
dad de Salam anca, para la instalación 
del Instituto «San Raimundo de Peña- 
íort», de Derecho Canónico, concertado 
por el limo. Sr. Director d«l expresa-, 
do Centro, en representación del Mi- 

1 nisterio y la Rvda. ‘M adre-C elestina • 
Sánchez, Superiora del Convento de 
Dominicas, propietaria de la linca., por 
tiempo de un año, prorrogadle indefi- 
nicianiente,-a voluntad del Estado,tm ien
tras no avise al arrendador su propó

sito  de rescindirlo con un mes de an
telación, y precio de 9.60o. pesetas 
anuales, pagaderas ipor -.trimestres ven
cidos en la Delegación de Hacienda de 
Salamanca, con efectos económicos de. 
20 de agosto del año en curso, v ron 
cargo al crédito ■ consignado en el ca
pítulo segundo, artículo cuarto, grupo 
únjeo, concepto único, del presupuesto 
vigente d e- este Departam ento, habien
do manifestado , su conformidad con la 
obligación que se contrae el Delegado, 
en este Ministerio, de la Intervención 
General de la "Adm inistración del Es
tado.

Lo digo a>V. I. para su' conocimien
t o  y efectos. ' -

Dios guarde a Va I. muchos "años* 
Madrid, 4 de octubre de *945- 

. ' IBANlEZ M A R T IN

limo. Sr. .Subsecretario de e ste Minis
terio.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Tribunal de oposiciones a plazas de Auxiliares de Administración Civil de este Departamento

Transcribiendo relación de Opositores que tienen incompleta 0 defectuosa la documentación.

Núm. Nombre y apellidos O BSERVA CIO N ES

•I •

1 4
. • 5

9
•Iü

•’ .12

•* T4n

D. Francisco Tadeo G il R o m e ro .................. ............. *...........

í) . ’.Sigfredo fcam ofaño Andrés ............................................
D . Manuel Núñez. Núñez '. . . : ................. ...............................

D. Pedro Bartolomé Carrasco .......... ..............................
D. fosé M aría Navarro Santander . j . ......
D . Angel Guerra Sanfrutos ....... ...............ó ...........................

D. Joaquín Lum breras Cañibano ....... - ................
D . ¿Manuel Salve González „ ir . . . n*.* .... ..

Ejalta tdda la documentación, excepto declaración jurada de na-\ 
cionalidad. ' ,,

Falta una' póliza de tres pesetas.
Falta toda la  documentación, excepto certificado de adhesión 

declaración jurada de nacionalidad. ' .
Falta, certificado’ de aptitud física.^ ♦ •
Faltan dos pólizas de tres pese tas.
Falta toda la docum entación, excepto declaración jurada de na

cionalidad. ; * .
Falta toda la documentación'.
■Falta teda la documentación, excepto declaración jurada de ñau 

cionalidad..
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Núm.      Nombre y  apellidos                                                                                              O BSER V A CIO N ES

16 D. Tom ás C alleja  'Marías ....... :...*............................. .........  Fqlta una póliza de tres pesetas.
18 D . Pedro A guilera Ruiz ........................................................... Faltad certificaciones de adhesión al Régimen v de a'piitud físi

ca y declaración jurada de'nacionalidad. •
19 D. Manuel Pérez Pascual ..................... . ...............................  . Falta certificado de adhesión al Régimen y declaración jurada

de nacionalidad. .
20 IX Joaquín M aría Roca Creus ........................ ....................  Falta certificado de adhesión al Régimen.
21 IX Alfonso G arcía Barbancho ................................ -............  'F alta  toda la documentación.
£3 D. José Bencomo Cruz ...,*................................. ............. * . . . .  Faltan certificaciones de adhesión al Régimen y de aptitud físi,

* ca, (itia póliza de 0,25 pesetas y acreditar debidamente su 
, condición de ex Co'nibatienfre.

24 D. Alejandro de Carral Candela ......................................... Falta toda la documentación.
25 IX Juan Sánchez Manjavacas. ..............................................  Falta to d a.la  documentación. \
28 D. Marcelino Cosculluela Lapuyade ..................... ............... Falta declaración jurada de nacionalidad y legalización d;el <In-

' cumento que sustituye a la Partida de Nacimiento.
.3 0  D. José Manuel de las Cuevas y  Llovera .................... . Falta toda la documentación, excepto la declaración jurada de

#  ̂ nacionalidad. N 
32 D. José Vidal M artínez ............................. •.................. ......... F alta  certificado de adhesión al Régimen y acreditar debida

mente haber aprobado los'estudios de Bachillerato.
36 D. Manuel de Cabo Pintre .................................................. * 'Faltan  certificaciones de adhesión^al Régim en y  de aptitud físi-

» « ca. y declaración jurada de (nacionalidad.
41 D. Emilio G arcía Alonso ........................... . . ...............>.........  Falta toda la documentación.
42 IX Rafael Pastor Jiménez .......... . .........................................  Falta toda la documentación, excepto declaración jurada, de

' nacionalidad.
45 D. Antonio Zapata Parrilla. .............. .................................. Falta toda la documentación, excepto certificación de- ¡nari-

miento. • " ■ ' .
46 D. Rodrigo Fernández Freire ............................ .................  Falta toda la documentación.
48 D. Fernando Magariños Torres ..................... ................. Falta certificación de antecedentes penales, dos pólizas de tres

M ■ ' pesetas y una de 0,25 peseta^.
49 D. M atías Cantos Buendía .....................................................  F alta  toda la documentación. •
51 D. Felipe Santam aría M orales ............................ . . . . . . . . . . . .  Falta acreditar que es huérfano, de víctim a de la guerra.
52 D. Luis R eguera Jiménez .....................................................  ' Falta una póliza de ,tre3 pesetas.
55 D. Honorio Herrero Rodríguez ........ r..................................  Falta toda la *documentación. #
57 D .a M aría del Carmen Panisse Ferrer ..................... ........ . . Falta una póliza de tres pesetas!'

.59  D. Fernando Pérez Piquetas .................. .......... ................. . Falta certificado de adhesión. •
60 IX iBaldomero M olina Ruiz ............................ ........................ Falta certificado de adhesión.
6 t D .a Victoria Andréu Noguero .................... ........., . ................  Falta  declaración jurada de no poseer bienes. * . '
62 IXa Esperanza Sarapietro Pardina ................................ /....... Falta declaración jurada de no poseer bienes.
63 D .a Josefa Carm en Muñoz Hernández ................................. Faltan dos pólizas de tres pesetas.
64 D .a Sagrario Sola  Rabadán ......................... i ..........................  Falta declaración jurada de no poseer bienes.,
66 D. Antonio Zam ora Hernández . . ............................ . ........... Falta certificación de nacjmiento.
68 D .a M aría Isabel Medrano Pére2 de la M ata .................... Falta declaración jurada de 110 poseer bienes y legalización de

• • la Partida de Nacimiento.* <•
71 TX Em eterio Muguruza*’ Pradas ...........................................4̂  Falta  toda la .documentación. ^

' 72 D. Juan Arroyo Mañoso .......................... ................ ' Falta toda la documentación. ^
73 D. Manuel Méndez Sesmilo ................................... ............. Falta toda la documentación.
75 D .a ¡María Fernández Jiménez . . . . i ....... ............................ . Falta certificado de aptitud física.
76. D .a Araceli Redruello González *...................... ...... .............  Falta declaración jurada de no poseer bienes y  dos pólizas de

: .tres pesefas.
77 D. Pedro 'J'orres Fernández ................................................... Falta  certificado de adhesión.
78 D. Luis Arce* Dom ínguez ....... ........ ................. .................... . ' F altarí certificados <̂ e adhesión al Régim en v de aptitud física.
¿q LXa M aría Gloria M orayta Martínez .....y ..;....# ........ . • Falta certificado de’ Servicio Social.
87 D .a Francisca de la Iglesia Checa ................................ ...... Falta una póliza de tres pesetas.
88 D. .Pedro de M ier G arcía .....................................................  F alta  .toda la documentación, excepto declaración jurada de

'■f . ’ * . "nacionalidad.

91 D .a Ascensión Veloso M endaro .................. ................. F alta  certificado cíe antecedentes .penales y una póliza de pe
setas 1,50.

.. 93 D. José LuTs Salázar Soto ....................................................'. Falta  certificado de adhesión al Régim en y  declaración jurada
¡ de 'nacionalidad. '

, 94 D .a M aría de los Dolores del Cam po López .............. .. ..  F alta una póliza de tres pesetas. *
96 D .a Pilar Carvajales. Erija  .......... ........................................... F alta  declaración jurada de nacionalidad. ' -
97 D.a Isabel M ediavilla Aríanzón .............. .................. '........... -Faltan dos* pólizas.de tres p esetas.' • ’ •
98 D .a M anuela Llop Pardo ................... ........................ ............ Falta declaración, jurada de carecer de-bienes y una póliza de

, tres pesetas. •

99 IX a Eliecer Quintana G arcía ................. ...............................  Falta declaración jurada de carecer de bienes y una póliza dé
tres pesetas.

100 D. Adolfo Legido ‘G arcía  ................................. ..................... F alta  toda la documentación, : '
103 D . Manuel Lorente "Vá'zquez ........................... l. ...................  Falta toda la documentación, excepto declaración jurada dé'

. . ' '» nacionalidad. 7
107 D. M iguel Arnáu Abad ....................................... .......... Falta toda la docum entación/excepto certificación de naeimien»

‘ ’ > ; -to. F alta  también' legalización de ésta. ‘
i  08 D .a Irene Rey Caudillo ........... .............. ...................'........X F alta  certificado de tener cumplido 0 estar exenta del Servicio

. Social; declaración'jurada de carecer de bienes, legalización 
' *  dé la Partida de Nacimiento y úna póliza dé 1,50  ̂pesetas.

109 D. Luis Santacruz Senabre ...................................................... Falta u n a'póliza  de tres pesetas. •
¿ 1 *  D.* ¿Mercedes Zea Fernández . . . J . . * , . ................. Fáítán declaraciones juradas de nacionalidad y de carecer de

bienes.. -  %
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r Nidn. Nombre y a u llid o s O BSER V A C IO N ES %

.1 :o 

f-4
i JÓ
1 -7 
.1

I34 

. J3S

i 40

i 42
H 3

>45

346

147
149

Lv*
T55
L 0

*S7

15S
LS9

160

-161 
162

164
166

.167
t6S

169
170 
j ; j

172

>73
J7¿
176

D. Salvador G arcía Gómez ............. ............ ......

D .:1 Genoveva Gutiérrez Avllóri ........... >..................  ,
L>A Dolores Carm ona lirios te .......................................
DA Cam ión de Ja3 l le ra s  López ........................... .
D. Ram ón A xpe Pascual .......................  .... .......... ...............

0 .a Angelína Sánchez ¡Pérez __________________

DA Asunción iMoréno Tórtajada . ... ................. ........ ........

D a  M aría del Carm en Salam anqués M a r in a r a  .........

DA M aría del Carm en Pinto Martínez ...... ; ........ ................
D A Elena íbáñez Rodríguez .....................................

D A Celia. Alvarez Rodríguez ______............................

D A Ana A laría  Acosta "Piedras

D . Saturnino H errero T erán  ............................ .................... ,
D . M anuel R iovo Santam aría r. . . ............................. ...........

D . Sebastián N avarro Heredia ................ ......................... .
• D . Antonio 'María Vacas Barroso ........................... ............ ..
D a  M aría Lu isa  López Rodríguez v............. ............. , .......

\ " '
D. Lu is Camacho* M aglieíti .........................„..........................

DA Nicolasa T orres G arcía  ......... ........................
DA Angela L im a V arela  . . . a . . . .*,.«•......................... . .

DA M agdalena Salas Antolín ....... .

D. Félix  del B arrio  G arcía  .....................................
D. Ju an  Antohio Gosálvez C asar ..........................................

D . [osé 'M aría Sánchez B lasco ................................., ............
DA Jose fa  Xerez M ota ...............................................................

D . Benito Requejo Val des ............................................. .........

D . 'Luis Com vn v Gutiérrez ................... .....................
D. Andrés M aría  Diz Mateos ............................ ¿*ó..*
D. Andrés José M artín Torrada ................... ............... i ........

D. Jesús Jim énez C a m ilo  ....................................

D. Ceferino Arroyo Prados ...............................................
D  A Aurpra M orales H errera .................................. . á ...
D . Ja im e Casión Peralta ............................... ............ . . . . . .I . . . .

Fa lta  toda la . documentación. excepto certificación de nací-» 
miento.

i "alta una póliza de 0,25 pesetas, 
i''alta certificado de adhesión*  ̂ .
F a lta  declaración jurada de nacionalidad..
Falta  toda Ja «documentación.
F a lta  declaración jurada de nacionalidad.

« Faltan  certificaciones -d e  adhesión a l Régim en y de aptitud 
■ física.

Falta, certificado de adhesión y declaración jurada de carecer 
de bienes.

Falta  certificado de adhesión y  declaración jurada de carece*, 
de bienes.

Faltan  una póliza de tres pesetas y ofra de 0,25 pesetas.
Faltan  declaraciones juradas de nacionalidad y  de carecer d© 

bienes. . s 
. Faltan certificados de antecedentes penales y  de aptitud física, 

declaración jurada de nacionalid ad . y  legalización de Ufe 
certificación de nacimiento.

F a lta  declaración jurada de carecer de bienes y  una póliza • 
tres pesetas. F a lta  también certificado de/nacimiento.

Faltan  una póliza de tres pesetas y  otra 0,25 pesetas.
Fa lta  certificado de adhesión y  acreditar haber .cursado los es

tudios de Bachillerato*
Falta  una póliza de 0,25 pesetas.
F alta  una póliza de 1,50  peseta?. . . 
Falta certificado de haber cumplido 0 estar exenta del Servicio 

Social. .
Faltan  certificado? de nacimiento, de antecedentes p en a le s ,y  

de aptitud física.
F a lta  declaración jurada de carecer de bienes. _ # 
Falta  toda la  documentación, excepto certificado de adhesión. 

F a lta  también acreditar- que posee los estudios de iBache- 
llerato. . . •

Fa lta  toda 3a documentación, excepto declaración parada de 
nacionalidad.

F a lta  certificación de antecedentes penales.
Falta  certificación de aptitud física.
F a lta  declaración jurada-de carecer de bienes.
Faltan  una póliza de tres pesetas -y otra de 0,25 pesetas.

No justifica  tenerMos estudios de. Bachillerato ¡ni poseer la  con- 
, dición de ex Com batiente. t 

Falta  póliza de 0,25 pesetas. . . . .  
Faltan  certificaciones de antecedentes penales, de adhesión al 

R égim en iy de aptitud física y  declaración juradk de ca
recer de bienes. .

F a lta  toda la  documentación.
F a lta  certificación de antecedentes penales.^
Faltan* certificaciones de adhesión íñ Régim en y  de aptitud 

física .
F a lta  toda la  documentación, excepto declaración jurada de 

..nacionalidad. _
F a lta  declaración jurada de ¡nacionalidad.
F a lta  declaración jurada de carecer de bienes.
F a lta  toda la  documentación.

Los • O positores comprendidos en la  
relación que antecede podrán ¿am pielar 
sus docum entaciones o subsanar los de^ 
fectcs observados en el plazo de diez 
días naturales, contados a p artir d'el si
guiente al de . ’a  publicación de este 
anuncio; .

Los docum entos c ó rre* pon dientes de- 
berán rem itirse, o ser presentados, en 
1& Sección C entral-Personal del M iniste-, 
rio de la Gobernación, en horas hábiles 
de oficina y  coñ indicación del n^rpero 
de orden d^ presentación reseñado*

. Madrid, 19 de' betubre de 1945.—E l 
Presidente del T ribunal, Ju an  Layinón.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Primaria 
Aprobando la adjudicación provisional de 

Escuelas Nacionales a proveer en el 
concurso general de traslados de la pro
vincia de Navarra.

 

V ista  la propuesta de la  Ju n ta  Supe
rio r de Educación de N avarra , sobre 
adjudicación de E scu elas a  los M aes
tros y M aestras que han tomado parte 
en e l.concurso ' general de traslados de 
dicha provincia,
' E sta  D irección General,, de conform i
dad con lo dispuesto en la  norm a sép
tim a de la  Orden de 19 de m ayo de 
1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  del 2 5), h a re su e lto :

- A probar la  adjudicación provisional 
de E scuelas del concurso general de 
traslados de N avarra , dundo un plazo 
de quince días, a  p artir de la  fecha de 
publicación de la  m ism a en el B Ó L E - 

| T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , para 
las  reclam aciones a  que hubiere lu gar, 
las cuales se d irigirán a  esta  Dirección 
G eneral por conducto y con inform e de 
la  Ju n ta  Superior de Educación de N a
va rra , una vez finalizado el plazo que 
se señala.

L o  d igo a V V . S S . p ara  su con.oci- 
míento y dc#rnás efectos*

D ios guarde a  V V . S S . muchos anos.

M adrid, 5 de octubre de.. 19 4 5 .--E l 
D irector general, R . de Toledo.

Sres. Presidente de la  Ju n ta  Superior 
de Educación de N avarra  y  Je fe s  de 
las  Secciones A d m in istrativas de E n 
señanza P rim aria ,
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R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A  

A d ju d icación  p ro visio n a l de d estin os del co n cu rso  g e n e ra l de  tr a s lad o s p a ra  la  p ro visión  de E sc u e la s  de N a va rra

Nú mero
de

orden
Destino que se le adjudica NOMBRES Y APELLIDOS Destino que desempeñaba

M A E S T R O S

i .
а.
3 -
.4 *
5 *

б.
t ’
8.

[lo.
■ '{ i i .

[1 2 .
L L
.24.
L v

[10.
!U-
18.

•19.
20.
21. „
22.
■23.
* 4 -

. * 5-
26.
* 7-
28.

L.29.
fo ° .
f e 1 -*
b -
t ó 3- -

f e -

f e -

f e
39*

(‘'40.
! 4 1--

'42.

$ 4 ’

, '
U)7 -
W * . .
!#<>•
68o-
LIST.
r 's 2 -'
tJ53- 

. i 54-

’ '56 .
57-
58 - 
50-

60.
6 1.

. -62.
, 63.
' 64.

64.
j e s -  - ‘

■ 1 67.
/ 68. :

/  ¡

A g u ila r  d e  C o d és, U n ita r ia  ...........
Alio, U n ita r ia  ríúm ero i ..........................
A m a tria in '^ L c o z ), M ix ta  ............... ........
A n d o silla , U n ita r ia  n ú m ero  2 .............
A n d o silla , U n ita r ia  n ú m ero  3 .............

1
A n d o silla , U n ita r ia  n ú m ero  i  ........ .
A ra zu ri (O lz a ) , U n ita r ia  ............
A rizcú n  (B a z tá n ) , U n ita r ia  .................
A rta v ia  (A llín ) , M ix ta  ................. ’ . . .........
A araiza  (Z a b a lz a ), M ix ta  ......... ...........
A rrib a  y  A ta llo  (A r a iz ) , U n ita r ia  . . .
A rrie ta  (A rce ) , M ix ta  .................... ..........
A rrón iz, U n ita r ia  n ú m ero  1 . . . . . . . . . . . .
A rrón iz, U n ita r ia  h ú m ero  2 ...... ..........
A stra in  (C izu r)*  U n ita r ia  .................... .
A z a g ra , U n ita r ia  núm ero 4 .................
A z a g ra , U n ita r ia  n ú m ero  1 .................
B eire, U n ita r ia  ............ „..............................
B ela sco a ín , M ix ta  . . . ...................................
B erbin zan a, U n ita r ia  n ú m ero  1
B eria in  (G a la r ) , M ix ta  ............... ..........
B ig ü e za l (R o m a n za d o ), M ix ta  .........
B iurrun  (O lc o z ) , U n ita r ia  .............. .
B u fiu el, S ecció n  g ra d u a d a  ......................
B u rg u e te , U n ita r ia  ...................1................
Cajparroso (E stacyón ), M ix ta  ..............
C árca r, U n ita r ia  núm ero 1 ......... .........
C a rca st illo , U n ita r ia  n úm ero 4 ........
C ascan te , U n ita r ia  núm ero 4 ..............
C á se d a , U n ita r ia  n ú m ero  1 .........
C jn tru é n íg o , S ecció n  g ra d u a d a  .............
C in tru é n ig o , S ecció n  g ra d u a d a  ......... .
D ica stillo , U n ita r ia  n ú m ero  2 ............
E o h alar, U n ita r ia  . ; .................. .
E ch a rr i-A ra n a z , U n ita r ia  núm ero t... 
E q h arri-A ran az, U n ita r ia  n úm ero 2 ...
E razq u ín  ( L a r r a u n ) , M ix ta  .................
E ste lla , U n ita r ia  n úm ero 4 ............

E z c u rra , U n ita r ia  . .. . . .. .v . . . .. . . ..v » y ....... ’
F ite ro , U n ita r ia  n úm ero 4 ....................
Idocin , M ix ta  .................................. ...............
Irá izoz ( U lz a m a ) , M ix ta  . . : ...... ........ ..
Irurzun  (A ra q u il) , U n ita r ia  .................
Itu ren , U n ita r ia  ........................... ................
Jan áriz (L iz o a fn ) , M ix ta  .......................
L a c u n za , U n ita r ia  ..................... , ..........
L ecu m b erri ( L a rra ú n ) , U n ita r ia  .......
Legarda^ M ix ta  ......... .................................
L e g a s a ’ (B e rtiza ra n a )', M ix ta  ..............
L erín , S ecció n  g ra d u a d a  ............
L e sa c a , U n ita r ia  n y m ero 2 .................
L in zo aín  ( E rr o ) , M ix ta  ...........
Loddsn (E s ta c ió n ) , M ix ta  ........... . . . . . . .
L o s  A rco s , U n ita r ia  n ú m ero  3
L u m b ier, U n ita r ia  n úm ero Y .............. .
L u m b ier, U n ita r ia  n ú m ero  3 .................
L u q u ín , U n ita r ia  ...........•...................... .
M an eru , U n ita r ia  .......................

M a r c illa ,. U n ita r ia  n úm ero 2 .........
M arcilla  (E sta c ió n ) , U n ita r ia  ............
M av a  de B a ztá n , U n ita r ia  .................*
M élida, U n ita r ia , nú ni oro 2 * ...... ..........
M ezq u ín z ( E rr o ) , M ix ta  ..........................
M ilag ro , S ecció n  g ra d u a d a  .................;..
M ira n d a 'd e  A rg a , U n ita r ia  n ú m . 1 ... 
M irand a d e  A rg a . U n ita r ia  múrti. 2 ...
M o re n tin o  U n ita r ia  ....................... .........
M orion es (E^prcigul)1, M ix ta

D . G re g o rio  F ern án d ez A sc a rza  ........ ....................
D . Jesú s B u rg u i M uñoz .................. .........................
D. Justo T o r f e  F ern án d ez .......................................
D . A g u stín  R u iz  G on zález ........................................
D . F ern an d o de la  F u e n te  V a d illo  ......................

D . José G a rc ía  D u clo t ............... ’. ............... ..............
D . E l ia s  S an ch o  M artín ez  de V ír g a la  .............
D . fosé  P e lle jero  B e ltrá n  .................. ¡........................
D . M artín  M artín ez  C h a sc o  .vrr.7........................ .
D . P lá c id o  G il L ita g o  ........... ....................................
D . R o sa rio  S a n z  O s in a g a  .......................................
D . F é lix  A ris tu  P a tern a in  .............................. . . . . . .
D . A n ton io  B e rá s te g u i M artín ez  ..........................
D . Ign acio  M achín E Iduaven  ...................................
D . E m ilian o  L o ite g u i L iza s o  ...................................
D . José León  G a rc ía  C a s i ........................................
D. Jesús S a d a  M oreno ................................................
D . fosé A ic u a  Jim énez .................................................
D . A n to n io  S u e scú n  G oñ i .... '. ...... .......................
D . Jesús C h o ca rro  Ind uraín  ............ ......................
D . G erard o  E rá n s u s  M on real ...................................
D . M arcelin o  S an z G o y e n e ch e  ...............................
D . F ra n c isco  L a rra ñ e ta  S an  M igu el .................
D . L u is  Pérez M artín ez ............................................
D . José M aría  L a r r a t  T a n c o  . . . . ; ............................
D . D av id  Velázqufc^ E s te ra s  ...................................
D . José M a ría  C h e rra il E zq u e r . ; . . .¿. í ...... ...........
D . G a b rie l M artico re n a  G a r r ic a  ...... H ...............
D . Jo sé  C u b e ro  G a r c ía  ................................ ................
D . Ju lián  E sto rn e s  Á n au t .................... ......................
D . E d m u n d o M artín  T erra n  ............................... .
D . E ste b a n  B en ito  L o ra q u e  ......... ....................
D . L u is  A le ch a  L á n d e r .............................................
D . Jesús B u zu n a riz  Z a b a le g u i ........... ...................
D . F lo ren cio  Tmaz. O c h o tb r e n a '...............................
D . G erm án  S a la  R e ca ld e  ............................. ..............
D . C a n u to  A n so ron a  A n so ren a  ...............................
D . An*drés A rg u jñ á r iz  M a r tín e z .^ .......................
D . E steban  R o se ll Ih a fro la  .................... ................
D . M igu el P a m p lo n a  Jim énez ..............................
D  A lbin o G alá n  C a la v ia  ............... ..........................
D . Tuan L a c o  Iriarte  ...... ............................................
D . F é lix  A re llan o  S a d á  ................................................
D . Tosé M a ría  Z a ñ d u e ta  M u n á rriz  .................... .
D , Jesús M aría  E g u íla z  Izu ra  ..............................
D . S atu rn irio  P a te rn a in  E g o z c u e  ..........................
D . A n ton io  B e r a s a te g u i A g u irre  ........................ .
D . Jesús M u g u iro  Z ü b ie tá  ..................................
D . 'D a n ie l  G oñ i L íp e z  ............ ...................................
D . D o m in g o  C a s a n o v a  U rc h a g a  ..................... .
D . F é lix  Z u b ir í  G il ........... .................................. .........
D . F é lix  A íz u g a r a v  S e in  ............................................
D . M anueJ P é re z  S u b iza  .................í . . . ....................
D . A n to n io  A n día  V a le n c ia  ......... fr.............. ...........
D" F ilo m en o  O áY ayoa JZ ab aleta  ...........!..^.............
D . E u sta q u io  E s la v a  S an  M igu el .................... .
D . 'A lfo n so  U rr izb u ru  C ab o tjev illa  .....................
D . Tesús U rs u a  S a n z  ........... .‘..1................................
D . José M aría  H e rm o so  d e  M en d oza R o d r í

g u e z de A re lla n o  ............................ .
D  N a za rio  D . O liv e ra  del R ío  ...... ...................
D . M od esto  E za  A ríz te g u i ................. ......................
D . Joaq uín  L a b a v en  A ris tizá b a l ..........................
D  Isa a c  S erran o  M iró  .........
D ;  C ru z  Z u g a rra n iu rd i B ero iz  ........ .......................
D . H o n o ra to  M artín ez  C h a s c o  ...............................
D. B ib ia n o  Jbáñez T e r é s  .................... «¿...... . . . . . . . .
D . A n ton io  A rd an az A lv a re z  ....................
D . ‘ Is id o ro  D ía z  M ü r u g a r r e n / ... . . . . . . .^ ................
D . S eb a stiá n  O zco id i M orion eá ............ .................

J A g u ila r  de C o d és.
A y e g u i.
x^matriefin (L e o z ) .
Igú zq u iza .
O u in ta n illa  ' de V  e 1 djegovía 

(A la v a ) .
A n d o silla .
P a m p lo n a .
L o s  A rco s .
S an  Pedro de C e q u e  (Zam ora), 
A b lita s .
A rrib a  y A ta llo .
Z u g a rra n iu rd i.
A rtav ia .
E u g u i.
A stra in .
M ezqu iriz  (E rro ).
M uniain  d e  A berin .
B eire.
B ela sco a ín .
B erb in zan a .
BRYncal.
B ig ü e za l.
B iu rru n .
C o rte s.
B u rg u i.
A sso -V e ra l (Zsw 'agoza).
L e r g a .
C a rca stillo .
C a sc a n te .
O rb a ice ta .
Az.parren.
A rr ie ta .
A rb eiza  (Allín)'.
A lio.
C a m p o te ja  (G ra n a d a ).
Sarasa^
B io séa  (L érid a)'.
E ste lla .
E s c a r o z . '
B u rg u e te .
B u ja r a lo z  ^ (Zaragoaa).
A ra s .
Irá izo z. #
Zu  m á rra g a .
Itu ren .
Jan áriz.
M ú rita  (B u r g o s ) .
A stiz  y  A llí.
L e g a rd a .
R en f^ ría.
Z a ra ü z.
N o n am a rfa ,
E sn o z (E rro ) .
A rte a g a .
Aj'róniz.
A rd an az de T zagan doa. 
L u m b ier .
B a rb a r in .

A zq u e ta  (Ig ú z q u iz a ).
L e rín .
E c h a rr i-A ra n a z .
M ava  de B a ztá n .
A rellan o . r 
Z u rb ará n  (V izca y a )'.
L o rc a .
M ira n d a  de A rga*
O & llinienzo.
A riza le ta .
M o r io n e s .v ' J 
) *
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Número
de

orden
Destino que se le adjudica NOMBRES Y APELLIDOS Destino que

7 0 .
7 i-

7 3 -
7 4 -
7 5 - 
7<>- 
7 7 - 
7 -̂ 
7 9 -
80.
81.

♦  82.
83-
84.
»5 -
86.
87.
88.
8t).
90.
91.

"  9 2 -
9 3 -
9 4 - f
9 5 - 
96.
97-
98.
90.

100.
IOT . 
102. 
IO3.

1.
2.
3 -
4 -
5 - 
6.
7 *
8.
9 .

10.
11.
í 2.

’1 3 -
* 4 .

' 15.
16.
K -  

■ ’i S .
Kj.
20
2 1.
22.
2 3 -
24
a>- ;
26.

. 27.
28.
29.
30.
3 *-
32
'3 3 - 
3 4 - 
3 V  
3*- 

* 3 7 .
38 .
39*

’ 4*>
"

M uniain (A berin), U n itaria  ............
Murchante, U nitaria número 2 ..........
M urillo Y err i, M ixta .........*................
Mutilvia B a ja  (A rangu ren), M ixta  ... 
N arrarte  (R ertizaran a), U n itaria  ....
Olaz^gutha, U nitaria número 2 .........
OriCaín (E zcab arte), M ixta  ...............
Puente la R ein a , U n itaria  número 1.
Pueyo, U nitaria  ............................ ....... .
Salin as Ib argo iti, M ixta  .................... .
San gü esa , Sección grad uad a ...............
San M artín de U ns, U nitaria  t úm, 1.
Sañsoain  (U rra u l-B a jo ), M ixfá .......
Sesm a, U n itaria  núm ero 3 ........ ....... .
T a fa lla , U n itaria  núm ero 1 ..............
Pafalla, U nitaria  número 2 ...............
T o rra lb a , U n itaria  ............... ................
Torrano (E rgoven a). M ixta ...............
T ud ela, U n itaria  número, + ........
T ud ela, U nitaria  número 3 .............
Tud ela, U nitaria  núm ero 8 ...............
U bani (Z ab a lza) , M ix ta  ............ .
U car, M ixta  .............................
Undiano (C izur), M ixta ................... .
U nzué, U n itaria  ........................ ...........
V altierra , U n itaria  núm ero 3 ...........
Vera de B id asoa , U n itaria  .....................
V iana, U n itar ia  núm ero 3 ........... *......
V iloria  (L a n a ) , U n itaria  ....................
V illa fran ca, Sección graduada ............
V illanueva de A-raqui], U n ita ria  .......
V israrre t (E rro ) , ...........................¿.....
Y o sa , U n itaria  .................................
Zurucuain (Y e rr i) , M ixta  ...................

i

A lsasua, U n itaria  núm ero 2 ...............
Alio, U n itaria  número 2 ....... ..............
Alio, U n itaria  núm ero 1 ............... .
Andosilla, Párvu lo s núm ero }
A noz-Lete (O lio), M ixta  ..... i...............
A raño,,  M ixta  ................................ ..........
Arazuri (O lza), U n itaria  ...................
Arbizu, P árvu lo s,,............................ ........
A rguedas, U n itaria  ..................................
A rtariain  (L eo z), M ixta ........ ..............
A rrávoz (B aztán ), M ixta  ..................
Arróniz, U n itaria  ................................ .

t v
Astraín (C izu r), U n itaria  ...................
A yesa (E zp ro gu i), M ixta  ............
B arg o ta , U n itaria  ................................
Berbinzana, P árvu los ..... .......... ...........
Beruete (B asab u rú a-M ayo r) , U nitaria
Buñuel, Sección grad uad a ...................
Burutain  (An-ué), M ixtá  ........... ............
C arcastillo , U n itar ia  núm ero r ...........
C intruénigo, P á r v u lo s '......................... 7
C iord ia, U n itaria  ..................................
C orella , U n itaria  núm sro 4 ...............
C ortes, U n itaria  núm ero 2 ........ .
|Desojo,. U n itar ia  ......... .................
D onam aría, U n ita r ia  ....... .*....................
E ch arri Aranaz, .U nitaria núm ero 2 /.
E rasu n , M ixta  ...................... .................
Ezeároz, U n itaria  ....................... ...........
Falces, Sección grad uad a ...................
F alces, Sección grad uad a '..... ............
Falces, Sección graduada ...................
F u n es, P árvu lo s ......................................
F un es, U n itaria  núm ero 2 .y..............
Funes, U n itaria  núm ero 1 / . ........
G oizueta, P árvu los .................... .v.,-.r...*
G ulina (Iza), M ixta  ................
Iracheta (LeozV, M ixta  ........... ...........
Ira fie ta , U n itaria  ........................ v........7
Tfurozqui (U rrau l A lto ), M ixta  .......
Iturm ertái, U n itaria  .................... ..........

D. G regorio Redín  C érain ................................. \

D. Rufino A ram endía Mañeru ..........................
D. Julián Biivfrun E sla va  ...........
I), [uan Labiáno L u n a  ................... ................ .
D. Amadeo B asarte  B ravo ..................................
D. Valeriano E liza ld e  Beloqui ................... i,..,,
D. M arino Latieñda Asiaín ...........<...... ........ .
D. Saturnino Elía* Balda ......................................
D. G regorio M. Fuertes M artínez ...................
D. Benito, Jim énez C atalán ................................
D. Pedro Goñi E rv iti ....^................ ...................
D. Lu is Rubio Arbizu ...........................................
D . ('arlos G a rría  B arace  ......................
D . Joaquín Aram buru E ran sus .............
I). Pedro B arace Muro ->..........  ...... ;....................
D. Julio M esanza D íaz*de Cetio ................... .
D ¡ Pedro M artínez Gómez ................... 4.............
D. Jesús Pascual N avascués ............ ..................
D. Augusto Serran o D u k e  ......................... .
D. Manirel Vázquez Crc»spo ......... ................ .
D. José Arroba .Arija ........................... .................
D. Manuel Alem án O liver .'...................*...........
D. Eléuterio B arberena B en garay  ..................
I). Serafín  Senosiáín O rle  ..................................
U . Podro V elasco T ro va s  ............ .......................
D. Santiago L a sh e ra s V igu ria  ........ 4,..;:..........
D. Jaim e G arcía; O rio ..................... ....................
D Pedro E tavo  Pérez ......... .................................
D. Cándido Sánchez G ard e  .............................
I). Joaquín A zcáfate Z abalza  ..............................
D . Jerónim o Jaso  E rro  ___.............. ............. .......
D. M ario Imízcoz Goñi ........ i .............................
D. L u is Latorre  López ............... ...........................

M A E S T R A  -S

D .a Agustina Yoldi O varbide ..............................
D .a Bienvenida A. M ontoyd Azcona .........
D .h M aría D olores Albizu U uanu a ..................
D .a Isabe»l C eitegui A m atriain  ...........................
D .& Victoria' B ergera Lacunza ..........................
D .a Leandra M endinueta Lázcoz ..................... .
D .a Antonia M urugarren N avarro, ..................
D .a Lu cian a Lacunza Insausti ......................... .
D .a Am paro E d e rra  Pérez 4......i.........................
D .a' S a ra  C arm en Laza  M ina f..................... .......
DA M aría R o sario  Echagüe Azpilicüeta .........
DA M aría Je sú s  Fernández dc« P iéroja Días

de Cerio ......... ..................... ...¿..................
D A R egin a  Aldaz Andueza .................................
D .a M arina C ru ch aga  Pur?ov ...'...........9. ...........
D a  R esurrección de C arlos Maeztu .................
D a  Filom ena Lo ren te  Ibar ........................: ...... :
D A  Isabel A rra iza M ariezcurrena ............ ........
D A R icard a Ariz A ragón .....................................
D a  Ju a n a  lráizoz Iragu i ................................
D A F elic ian a  A lfaro  Jim énez ........... .................
D A E lv ira  G arc ía  Jim eno ..............................
D A  Cecilifi Zubicoa San M artín ......*..............
D A  C ecilia  A rrib as ¿ e  Codés ..........................
D A Resurrección Martínez B ujanda ............... .
DA Francisca Y áb an  Pisón ................................
D A M aría T e re sa  E ra so  Alduncín ........... .
D A E u staq u ia  L izárra^ a  Arm endárfe ..............
D A M atea J .  B arásoain  Odérriz .................. j.
DA Lu cía  C ru oh aga L a casia  . . .7.......... ............
DA M aría T o m o s N ajurieta .............................
DA Facunda F lam ariq ué Falce»*? *......................
D A  Isabel A¡pesteguía D íes de Ulztnrrun .. ..
D A M aría D olores G arcía  Goñi .....................

! D a  N arcisa  H ueso M arzana .v.................. j.. . . ,
DA JVilia B erástegu i O ficialdegui ........ .............
DA Adoración E sp arza V ie la L ............ ...............
D A M aría  del Carm en V ¿g a  O varzún ..............
D A jjM arfa Concepción ’A rteta U sechi ...........
D.^f Ju lia  G a rc ía  Izaga .; ........................ .
D a  B a lta sa ra  Calvk) B a lisa  ......... .......................
D A M it in s  L eeo s L id a n g a r ín  . . ¿ c *

Adiós.

Luqúiíi. •
<.'ás(ída, . 
Pam plona. • ^  
Echarri Aranaz.
Fu l ate,
Jau rrieta . , l  ■
Pueyo.
Errazquin (L a rra u n ).
San M artín de U nx.
Peí i lia de Aragón.
Sansoaín.- 
Sesm a. v  
Vora de B idasoa. .
Salinas de íbargoiti.
T orralba.
fkA rín.
lú d ela .
Petrel (A licante), 
í^.oá. •
El Busto.
O stiz.
Lanz.
Unzue. ^
V altierra , ^
Pam plona.
D esojo.
Gastiai-n (L ang).
1  illafranca.
VrillanuF‘va de .Ai'aquil.
\  iscarret.
Arti eda.
Zurucuain .

. L e k a .
l :séd (Z aragoza).

, Azcona.
, San Cerni do L 1 ¿friera (Lérida)'. 
, Anoz-Lete.

Arañó.
Arazuri,

, L a  G arapach a (M urcia), 
A rguedas. %
Subiza.
Arravoz.

'• A
Arróniz.
A straín .
A yesa.
Nazar.-
Berbinzana. ¡
E raso .
Corella.
Izal (Galldés)'.
I^esaca.
Barbaruéns (H uesca),
Cam borain.-
Corella.
Ongoz.
Isin (H uesca)’.
Leg asa .
Echarri-Aranaz.
G neta dar* (E zprogui),
E scároz.
T a io n a r. - 
Falces.
M endavia.
Funes.
Fuños.

, Funes.
Goizueta.
Muzqui.
M oren tin.

IrufozquI.. a 
. Zuazu.
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Número
de

orden
Destino que se le adjudica NOMBRES Y APELLIDOS D estino que desem peñan

42.
45-
44-
45\

, 4°- 
47*

• 4^*
40 .
5o*
5 • •

5 -•
55*
54*
55* • 
5^.
57 •

‘ 5».
S.O-
úo.
’6 t.

Z  !

6 4 .

Ó5:
6t>.
6 ;.
(rS. ' 
(*>.'

. 70 .
' 7'- '

j 5 •
74- 
75 •
7t;-

‘ 7«*
79.

Izalzu, M ixta ................. .................... . .
jau tr ie ta , U nitaria ................. ............
L arraga , U nitaria ........... ....................
Lesaca, Unitaria número 1 ..........
Leoz, M ixta .................................. . . . . . . . . . . .
Lodosa, U nitaria número i ....... . ......
Martilla,- U nitaria número 2 ..........
M aya de Baztán ......'.................... .
Mondavia, Párvulos .......... ............ ..........
(Mendazn, U nitaria . 1.. ....... ..........

Mendigorría, U nitaria .número .......
Méoz (L ón gu idá), M ixta ............i ....
M iránda de A rga, U nitaria núm. i . . .
Mofentín, U nitaria ................................
Muniain de G uesálaz, M ixta ............. .
Murillo el Fruto, U nitaria número 1 .
Muru Astraín (C izar), M ixta ...........
M urugarrén, M ixta ...............................
Ocjhagayía, Párvulos .......... ................ ..
Pam plona, Unzuchiki,' U nitaria nú*

4nero 10  ............................... ...................
!Pamplona, Ensanche, Párvulos núme

ro ai ........................ ................ .............
Pam plona, San Jorge , Párvulos nú

mero 13 ......................... .......... ................
Pam plona, Unzuchiki, Párvulos nú

mero 14 'j........ , ......................j.....'......... .

Pi tilla s, U ni tari a ........... ............................
Sarriés, M ixta ........ ..........................
Sansol, ‘ U nitaria . . . . . . . : .............. * .......... U
Sum bilJa, M ;xta~....................................... ..
T abar (U rraul B a jo ) , M ixta ...............
Tudela, U nitaria número 3 ...............
Tudela, U nitaria número 1 :...................
U gar (Y erri), Mixta ........... . . . . i ........ .
Ujué, U nitaria número 1 ....................
Ujué, Párvulos .............'............................
Urdániz (E steríh .v*j, M ixta ........ . . . . . ’
U terga, M ixta ................. ....... ...................
Víloriq (L an a ), U nitaria i....... ).
Vábar (.AraquiJ), M ixta ....... L
Yesa, 17 ni tari a •................................v........

D .a Beatriz G o yena Inchusta ...........................
D .a Felicidad Egozcjue Sem inario ....... ................
D .a Ju lia  Albillos ¡Díaz ......................... ...... *...........
D .a M aría Concepción E scarza Yie-la ......... .....
D .a Iiiliana Araújo O ra ven .............. .....................
D .a W enceslaa Lacabe E sp arz a  ..................
D .a Ana M aría L acarra  Y anguas ................ .......
D .a M aría Jo se fa  Obregozo Senosiaín ....... ........
D .a R afaela  Alvarez de Eulate García ...........
D .a B lasa  Rtfiz de Larrea Pérez de San R o

mán . . . , .............. .............. ............................ 1...
D .a M aría L u isa  Erdozaín L a ta sa  ....................'
D .a Antonia Yifianuova Ducay ....... .. ..................
D .a Sinforosa É rasu  Ordoqui ...................... .
D .a Dorotea Apesreguía Logroño ........................
D .a Consolación Munárriz Azanza ....................
D .a M aría Lu isa  Salvatierra  Su su n aga  ...........
D .a Leonor UrzaLnqui Arriazu ...........................
D .a Joséfina Mirzqxii . Beraza ........... ....................
D .a M a/ía Teresa Santesteban M iranda ............

' D .a María R osa Erice Erro ............... ....................
 

1 D .a Mora AgLU*rea Echesurí' ........ .......................

D .a Ju ija  María Ibarrola L a ta sa  ............. ........

D .a María T€?resá Lorenzo Nevo ........ ...............

D .a íesu sa Lam prea ve B lasco ............................
D .a M aría Lu isa  Erro Vizcav ............................

fD .a M aría Martínez Bujanda ......................... .
D .a Maríja L u isa  Oyón Latienda ..........
D .a Raimurida E charte Beroiz ....... .‘...................
D.,a Juan a f ia r ía  L. Bonis Rodrigo ...............
D .a Pilar Aguado Ñuño .......................'...........1...

¡ D :a Felipa V illanueva Laru m be . . . .1 .....................
1 D .a María T eresa López Serrano ............... .
1 D .a M aría Joso fa  Ciordia Zaluendo ....................
» D .a Rosario Sáez Laraúri ....... ............................
| D .a Asunción González .Lecumberri ....................
1 D ,a Isabel Azanza C iriza . . . . . . ..........................i
1 D .¿ Victpria Zubiría Irurzún ................................. •

lzalzu.
U scarrés.
L arraga .
Oronz.
Leoz.

• Sesm a.
T ierm as (Z aragoza).
Uztegui.
Escatrón (Z aragoza).

Eulate.
Mendigorría.' .
R eta Zuazu. ‘ »  
M iranda ele A rga.
4 .11b.
Villamavor de Monjardín. 
A rrarás.
Ai bar. '
Eulz (Alliñ).
Murillo el Fruto.

I turgor en.

IgVialada.*

Echarri Aranaz.

San  Martín de la  V ega dol A!-.
berche.^

Pitillas.
Sarriés. . . .  /
Sansol.
Sum billa. ' .. 1 
Murillo Berroykj.
Olite.
Buñuel.
Ulzurrun. . 1 
P ajares de Fresno (Segóvía)*. 
Arteta.
Beunza.
U terga.
Vi loria.
Y ábar. - 
Arboniés (R om anzado).

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D irección  G eneral de O bras 
Hidráulicas.

 (Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando concurso de proyectos de 
sum inistro y m ontaje  de las com puertas 

m etálicas y su s m ecan ism os de 
m aniobra p ara  las  obras de derivación  
y toma, del can a l del C iu ran a para  la  
alim entación supletoria del pantano  
de R in d e c a ñ a s . 

H asta  las trece h o ra s 'd e l <3ía 19 de  
noviembre próxim o, se adm itirán én  la- 
Sección de O bras H idráulicas de la D i
l a c i ó n  General de O bras H idráulicas, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para este co n cu rso /

E l  presupuestó de contrata íascien de a 
10 1.74 5 péselas. 1

L a  lian za1 provisional, a ^.034,80 pese
tas.

E l concurso se verificará en la citada 
Dirección General' de Q bras H idráulicas, 
el día 21 del mismo mes de noviem bre, 
a las once horas. . • '

É l  proyecto v pliego d e condicionen 
eítarán  derñanifiesto, durante el raism *

plazo, en dicha Sección de O b ras H i
dráulicas, y el modelo de proposición y 
disposiciones para la presentación de 

• proposiciones y celebración del concur
so son ios que sigu en :'

M o d e lo  d e  proposición

Don .............   vecino <je  provin
cia de .. . . . . . . . .  según cédula'personal nu
mero. ............  con residencia en... .............

! provincia de  calle de  ........, nu-
| m ero    enterado del. anuncio pu
b lic a d o  en.......B O L E T I N  O F I C I A L  D E L

I E S T A D O , del día  ......... . y de las con
diciones y requisitos que so exigen para

, la adjudicación ............ 1 se com prom ete
a tomar, a su cargo su ejecución, %con 
estricta sujeción a ' los expresados re* 
quisitos y condiciones, por la cantidad  
de .M ....7. (Aquí la proposición ,quo se 
h aga, adm itiendo, lisa o , llanam ente, el 
tipo fijad o; advirtiendo que será desecha
da- toda proposición en que no se ex
preso claram ente ’la cantidad ep pesetas 
y céntim os, escrita  ¡en letra, por la que  
se com prom ete él prepotente a *a eje
cución de las obraS, así^com o toda aque
lla en que se añada alguna cláusula.) j '

A sim ism o se com prom ete a que as re
muneraciones m ínim as que hán de per
cibir los obreros d e cadá oficio y  ca te

g o ría  em pleados en las obras, por cor
nada legal' de trabajo y por hotes, ex- 
traordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por la Ju n ta  creada por 
Real Orden de 26  de m arzo de 1939.

D isposicion es p ara  la  p resen tac ión , de 
proposiciones y  la celebración del 

'concurso

L a s proposiciones, a ju stad as al mode
lo' precedente, se redactarán en castella
no y .se extenderán en papel mellado de 
4/50 pesetas. % ,

S e  presentarán en las oficinas, y du
rante las horas m arcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se con
signará qué son p ara esta contrata, 
acom pañando a lás m isrhas el poder o 
documento que acredite la representa
ción, que, en su caso, pueda ostentar el 
propónente. ’

A  la vez, pero por separado y a 
sústa, deberá asim ism o presentarse e l.  
opprtumó resgu ardo justificativo de ha
ber consignado ^en la C a ja  General cte 
D epósitos, o en sus ‘ sucursales, la can
tidad que se expresa q iie l qnuncio corro 
fianza provisional, en m etálico o oñ elec
tos de la D euda pública al tipo asigna
do por lás disposiciones vigentes, • eh 
concepto de garan tía  p ara toniar p a íj« \
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en el con cu rso, aco m p añ an d o al é sg u a r- 
do la.. ..póliza de adqu isición  do d ich o s 
efectos. En e ste  u ltim o ca so , se d ep o si
tará y  na. can tid ad  no .inferior al lo  por 
ciento, p recisa m en te  en m etá lico , para  

1 respondor de la fa lta  de re in tegro  de los 
docu m en tos p resen ta d o s, si la hubiere.

C a so  de p re sen ta r p rop osición  a lg u n a  
Socied ad , E m p resa  o C o m p añ ía , deberá 
aco m p añ ar a la m ism a la certificació n  
e x ig id a  por ol a rtícu lo  sexto  del R eal 
D ecreto  de 24 d e  d ic ie m b re  de 1928.

D e  ca d a  propo'sición q u e  se p resente, 
se oxp ed irá  el op o rtu n o recibo.

IE1 con cu rso  se celeb rará  con su jeción  
a  la  In stru cció n  p a ra  su b a sta*  de 11 de- 
sep tiem bre de iS<86.

Si. con cu rre  a lgu n a  S ocied ad , debe 
a com p añ ar la e sc ritu ra  social in scrita  en 
el. R e g is tro  M erca n til, y a cu erd o s del 
C on sejp  de A d m in istrac ió n , con las fir- 
m as le g itim a d a s , q u e  auto ricen  al que 

• firm e la p rop osición  para  tom ar p arte  
en el co n cu rso , acred itan d o  si éste  e je r
ce a lgú n  c a rg o  m ed ian te  certificació n  de ' 
la S ocied ad , con las firm as, le g itim a d a s 
y el d ocu m en to le ga lizad o .

Si con cia re  a lg u n a  en tid a d  extranjer 
ra, debe a co m p añ a r certifica d o  Je le g a 
lidad d e  ¡a /docum entación q u e  p resen te 
re/orente a su p erso n alid ad , x p ed id a , 
bien por el C ón su l de E sp añ a  en la na
ción de o r ig e n t 'o. bien p o r el Ofcnsul de 
esa  nación en E sp añ a .

L o s qu e  concurran^ al concurse) deben 
acro ditar, ^ previam en te a .la celebración  
de ,éste, q u e  se hallan  ah co rrien te  en el 
pago del su b sid io  para  la vejez, segu ro  
o b liga to rio , accid en tes djel tra b a jo  .y con
tribución' in d u stria l o do u tilid a d es.

M ad rid , 6 de o ctu b re  de 1945.— El D i
rector gen era l, F ra n c isco  G a rc ía  de S o la .

Anunciando subasta d e las obras de con
ducción de agu a para el abastecim ien
to de Barbate (Cádiz).  

 H a sta  la s  trece horas del día 3 de no
viem bre próxim o se adm itirán  en da Sec- ; 
ción de O b ras H id ráu licas de la D irec
ción G en eral de O b ra s H id rá u lica s , du
ran!^ las hor^s de oficina, proposiciones 

. para esta  su basta.
El presupuesto de co n tra ta  ascien de 

a 1.457.636,08 pesetas. . •
•La (fianza provisional/ a  26.864,^4 pe

setas.
L a  su basta  se a erificará  en la citad a 

D irección G en era l d e  O b ra s  H idráu licas 
el día 5 de noviem bre d-e’l año actual*, a  
k s  once horate q u in ce  m in u to s ..

E'í proyecto., y p liego  de condiciones 
estarán de m anifiesto, d u ran te  el m ism o 
plazo, en d ich a  Sección de O b ra s  H id rá u 
licas, y el m ó d e lo 'd e  proposición y dis- 
posicionésf para la  p resentación  de pro
posiciones y  celebración  de la subasta 
son ilos q u e  s i g u e n : '  * • '

'Modelo de proposición

Don  vecino d e   provin cia
de  , según cédula personal n úm e
ro............... con residencia en . . . . . . .  provin
cia de ....... ., ca lle  de . . . . . . .  núm . . . . . . . .  '
enterado del an u n cio  publicado en eft B O 
L E T IN  O F I G f A L  D E L  E S T A D O  del 
día . .. . . .  y  de fas condiciones y requisitos
que se* exigen  para  la ad ju d icació n , en . 
pública su basta, de las obras de . . . . . . .  s e ’

■ compromete a  to m a r a su c a rg o  3a eje
cución dé. las mismas, coñ estricta su; .

jeción^ a los expresados .requisitos y con- 
dieiópes, por ¡la c a n ’ idad de ........

(Aquí la proposición que se h aga , ad
m itiendo, ¡lisa o llanam en te, el tipo fija 
do, advirtiendo que será desechada toda 
proposición ’éVi q u e  no se exprese c lara 
mente, la cantidad en pesetas V céntim os, 
escrita en letra, por la q u e  se com pro
mete* e! proponente a la ejecución de las 
obras, así com o toda aquella  en que ee . 
añada a lgu n a  c lá u su la ) .

A sim ism o se com prom ete a  q u e  las 
rem u n eracion es m ín im as q u e  han  d e l  
percibir líos obreros de cad a oficio y ca- * 
‘e go ría  em pleados en las obras, por jor
nada llega] de trab ajo  y por horas extra
ordinarias, no. sean inferiores a los tipos 
jijad os por la Junta cread a por R eal O r
den .de  26 de m arzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y ¡a celebración de la 

subasta

¡Las proposiciones; a ju stad as al ¡mode-, 
lo precedente, se redactarán  en caste lla
no y sé extenderán  en papel sellado de 
cuatro pesetas y cincuen ta  céntim os.

S e presentarán en las oficinas, y du- 
ra n ‘e*¡las horas m a fca d as en^el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en e! cuail se con sig
nará qü e son para e=>tá con trata , acom 
pañando a la s m ism as el poder, o docu
m ento qu e acredite la representación que, 
en su caso, pueda ostentar el propo
nen te. L

A ia vez, pero por separado y a  la 
vista, deberá asiriñsm o presentarse el 
oportuno resguardo' justificativo  de h a
ber con signado en la C a ja  G en eral de 
D epósitos, o en sus sucursales, la can ti
dad que se expresa en el anun cio com o 
fianza provisional, en m e á lic o  o en efec- 
tos de Ja D euda Pública a l tipo a s ig 
nado por las disposiciones vigentes, en 
concepto de garantía, para tom ar p a rte  
en^la subasta, acom pañ ando a l resgu ar
do la póliza de adquisición de dichos 
efectós. En este ú ltim o ca?o, se deposi
tará una can tid ad  n o inferior al 10 por 
100, precisam ente en . m etálico, para r e s - : 
p on d eróle  la falta  de re in ’egro  de líos do. 
cument.os presentados, si la  hubiere.
, C a s o  de presentar. proposición algun a 

Sociedad, E m presa , o C o m p añ ía, deberá 
acom pañar a  La m ism a la certificación, 
e x ig id a  por el a rtícu lo  6.° del R eal De
creto de 24 de diciem bre de 1928.

D e cada proposición qu e se presente se 
expedirá el oportuno recibo.

L a  'subasta se c e le b r a r á ' con  sujeción 
a - la Instrucción de n  d e 'sep tiem b re  de 
i8<S6, . pero en el caso  de  presentarse dos 
proposiciones -iguales, se procederá en el 
acto a  una licitación  por p u jas a* ia  llan a 
du ran te eil "erm ino de q u in ce/m in u to s, 
éntre los autores de aquellas proposicic* 
n es, y , si term inado dicho plazo subsis
tiere la igualdad* se decidirá por m edio 
de un sorteo la . adjudicación  del servi
cio. ' .

S i „ con curre a lgu n a  Sociedad, debe 
acomjDañar la 'e s c r itu ra  social inscrita  en 
el R eg istro  M ercan til, y acuerdos del 
C on sejo  de A dm inistración ,' con ¡las fin- 1 
m as legitim ad as q u e  autoricen a l qü e 
firm e la proposición p ara  tom ar parte  en 
la subasta, acredPan do si éste ejerce  a l
gún carg o  m ediaote  certificación  \áe Ja 
Sociedad, con las firm as le g itim a das y 
el docum ento legalizad o.

Si con cu rre  a lgu n a  entidad extran jera , 
debe a co m p añ a r certificado de lega lid ad

, de la  docum entación qu e prívente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por él C ó n s u rd e 'E s 'p a ñ a  en la nación de 
origen o bien por el C ón sul de esa na-» 
ción en España.

L o s que concurran a  la  subasta debe
rán acreditar, previam ente a  Ja  celebra
ción de ésta, que se hallan  al corriente 
en el p a g o  del subsidio para  la vejez, 
seguro obligatorio, accidentes del traba
jo y contribución industrial o de utili
dades. .

M adrid, 5 de octubre de 1945.— E l D i- • ' 
rector gen eral, F rancisco G arcía  de Sola.

Anunciando subasta de las obras de abas
tecimiento de Baños de la Encina  
(Jaén).

H a sta  las tFece horas del día 6 de no-- . 
viem bre del año actu al se adm itirán  e n : 
la Sección de O b ras H idráulicas de la 
Dirección G eneral de O bras H idráulicas, 
durante % s horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de con trata  asciende a 
653.410,01 pesetas.

L a  fian za  provisional, a 13.068,20 pese* 
tas. ' . #

L a  subasta se verificará e n - la  citada 
D irección G eneral de O bras H idráu licas 
el - día 8 de noviem bre próxim o, a las 
once horas’.

El provecto y pliego de condiciones es
tarán dé m anifiesto, durante- el m ism o 
plazo, en dicha Sección de O b ra s  H i
dráulicas, y e¡l modelo de proposición y 
disposiciones para la presentación de pro. 
posiciones y celebración de la subasta 
son los que siguen :

Modelo de proposición

Don ......... vecino de . . . .7., provincia
de ........   según cédula personal núm ,
con residencia en '....... , provincia de
calle de'  ,' núm .     enterado del
anuncio publicado en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del día ........ y de
las condiciones y requ isitos que exir 
gen para ila adjudicación, en pública su 
basta, de las bbra-s de . . . . . . . compuo-
m ete a tom ar a su- c a rg o .la  ejecución de 
las m ism as, con estricta  Sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la canridad de . . . . . .

(Aquí la proposición qüe se haga , ad
m itiendo, lisa  o ' llanam ente, el tipo fija 
do ; advirtiendo qu e será desechada toda 
proposición en qu e no se .exprese clara
m ente la cantidad en pesetas y céntim os, • 
escrita en- letra , por la que ee c o m p ro -, 
m ete -’el proponente a la ^ejecución de las 
obras, así cóm o toda aquella  en que se 
añada a lgu n a  cláusula). •

A sim ism o se com prom ete a que las- re
m uneraciones m ín im as qu e han de perci
bir ¡los.obreros de cad a oficio y categoría  
em pleados en la s  obras por jornada legal 
de trab ajo  y por horas extraord in arias, 
no «éa-n inferiores a  los tipos fijados por 
la  Junta creada, por Real- Orden de 26 de 
m arzo tie 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de -la 

- subasta

L a s  proposiciones, a ju stad as a l m odelo 
precedente, se. redactarán  en caste llan o  
y se extenderán en papel sellado de eua-_ 
tro pesetas y  cin cuen ta  cén tim os, -
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Se 'precintarán co Jas oficinas y duran
te ¡as horas m arcadas en\el anuncio, ba- I 
i o sobre cerrado, en el cual se consig- i 
fiará que son para esi‘ a contrata, acom^ j 
pan ando a j a s  irtlsmas el poder o docu- i 
inento que acredite la representación que, { 
en su caso, pueda ostentar el propo
nen te.

A  la vez, pero por separado y, a  la 
vista,* deberá asim ism o presentarse e*l 
oportuno resguardo justif icativo de haber 
consignado en la  C a j a  G en eral  de De- a 
pósitos, o en sus sucursales, la  cantidad 
que se expresa en el anuncio  com o fian- 

. za provisional, en metálico o en efectos i 
de la Deudaj Pública al tipo as ign a do  por j 
las disoosicior.es vigentes, en concepto de 
garantía ,  para tomar parte en la subas
ta, acom pañando a! resguardo la póliza 
de adquisición de dichos efectos. En este 
ultimo c a s o > se depositará jun a  cantidad 
no inferior al 10 por 100, precisamente 
en metálico, para  responder de la falta 
de  reintegro d e  los documentos presen
tados, si íla hubiere.

C as o  de presentar proposición a lgu n a  
Sociedad, Em presa o C o m p a ñ ía ,  deberá 
acom pañar,  a la m ism a la certificación 
exigida por el artículo 6.° del R e a l  D e 
cretó de 24 de diciembre de 1928.

D e  cada proposición que se presente 
se expedirá G. oportuno recibo.

La  s u h a s t a .s e  celebrará con sujeción 
a la  Instrucción de 11 de septiembre de 
188Ó, pero, en el caso  de presentarse dos 
proposiciones iguales, se procederá en el 
ac¿ü a una (licitación por pujas a la l la
na, durante el *;érmino de quince m in u 
tos, entre ¡os autoras de  aquellas propo
siciones*, y, si term inado dicho plazo, 
subsistiere la igualdad, se decidirá por 
medio de un sorteo la adjudiea'ción del 
servicio.

Si concurre a lguna Sociedad, debe 
acom pañ ar tía escritura  .social inscrita en 
en «i Registro  ¡Mercantil, y acuerdos del 

.Consejo de  Administración, con las fir
m as le g it im a d a s  q u e  autoricen . e l  que 
árm e la proposición para (ornar parte en 
la subasta, acreditando sí éste ejerce al- 
.gún cargo m ediante certificación -de .la 
Sociedad, con l$s Tirinas legitimadas- y  
ei docum entó legalizado.

Si concurre, a lgun a  entidad e xtranje
ra, «debe acom pañar certificado de le g a 
lidad de la  documentación que presen.te 
referente  a  su personalidad,, expedida, 
bien por d . Cónsul de España  en J a  n a 
ción «de origen o bien por el Cónsul de 
esa nación en Españ a.

¡Los que •concurran a la subasta debe
rán acreditar,  previamente a  da cclebra- 
c i n ‘ de és a, que  se hallan al corriente  
en el pago del subsidio p a r a . la vejez, 
seguro obligatorio, accidentes del traba
jo ,  y contribución industrial o de util i
dades. <

Madrid, 5 de octubre de 1945.— El D.i- 
£ector genefail, F rancisco G a rc ía  de Sola .

Anunciando subasta de las obras de

abastecimiento de agua de Epila (Za

 ragoza).

•Hasta las trece horas d e l 'd ía  t> de no
v iem b re 'd e  1945 se admitirán en la S e c 
ción de  Ó b ras  H idráulicas de la D ire c 
ción General de O b ras  Hidráulicas* du
rante las horas de oficina, proposiciones 
p a ra .e s t a  subasta. v

El presupuesto de contrata as'ciende a 
810.883,68 pesetas. ' '

La  fianza provisional, a 16.217,67 pese
tas.

L a  subasta se v e r i le a rá  en da citada 
Dirección G eneral de  O b ra s  Hidráulicas 
el d ía  S d e  noviembre próximo, a  las 
once horas quince  minutos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante e í"  m ism o 
plazo, en dicha Sección (dé O b ras H id rá u 
licas, y el  modelo  de  proposición y dis
posiciones • para la presentación de pro
posiciones v celebración lie la .s u b a s ta  son 
los que siguen :

M o d e lo  de proposición

Don  .........,* vecino de .:....... . . . , .p ro\ in -
c ia  de  ............ . según 'cédula personal
número .............  con residencia  en ......... .............
provincia d e    calle de ........   n ú m ........... ‘
enterado del anuncio  p u b l i c a do  en e! B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del . 
día . .. . . .  y de las condiciones y  requisi
tos qu e  se exigen  para l a . adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ........ ,
se com prom ete  a  tomar a  su c a rg o  la 
ejecución-de  2ás m ism as, .con estricta su-t 
jecióir a los expresados requisitos y con
diciones,  por la tcantidad de   ......

(Aquí la proposición q u e  se ha ga ,  ad- 1 
mitiendo, ilisa o Hartamente, el tipo, fija
do, advirtiendo que será desechada tP-dav 
proposición qu e  no &e exprese  clara- ,
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita  en tetra,  por 3a q u e  se com pro
m ete  el proponente a la ejecución de  las 
obras, así com o toda aquella  « j^ q u e  sé 
añada' a lgun a  cláusula). G ;

A sim ism o se com prom ete  a que las  re 
muneraciones m ín im as qu e  han de per
cibir los obreros de cada, oficio y catego- ■ 
ría empleados* en las obras, por jornada 
l^gal de trabajo y por horas extraordi
narias, r o  sea n 'in fer iores  a  los tipos fija
dos por la Junta creada por R e al  Orden 
de 26 de marzo de 1929.

,D isposicion es para (a presentación de

proposiciones y la celebración de la 
t subasta

L a s  proposiciones,  .ajumadas al m ode
lo precedente, se redactarán en  caste lla
no y se extenderán ep. papel  sallado de j 

cuatro pesetas y  cincuenta céntimos.

S e  presentarán en las  oficinas, y  du
rante las horas m arcad as  en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se consig
nará que son para  e s t a , . contrata ,  acom
pañando a  las m ism a s el poder o docu
mento que acredite ¡la representación que, 
en su caso, pueda ostentar e!l proponente.,

A  la vez, pero por separado y a  la 
vista, deberá a sim ism o presentarse el 
oporfuno resguardo justificativo de  ha
ber consignado en la  C a j a  General de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad que s e .e x p r e s a  en .el anuncio co
mo fianza provisional,  en metálico o  en. 
efectos de la D euda  Pública al tipo asig
nado por las  disposiciones vigentes, en 
concepto de g a ra n t ía  para  tom ar parte 
en >la 'subasta, acom pañ ando ab resguar
do la póliza de adquisición de dichos 
efectos.  E n  este último caso* se deposita: 
rá una cantidad no inferior a l  10 per, 
100, precisamente en metálico, para res-, 
pooder de la falta  de  reintegro de  los 
documentos presentados,  si la  hubiere.

C a s o  de presentar proposición alguna 
Sociedad, Em presa  o C om p añ ía ,  deberá 
acom pañar a  la m ism a  la certificación 
e xig ida  por el artículo  6.° del R e a l  D e
creto d e  24 d e  diciembre de 1928.

D e  cada proposición que se presente 
se expedirá eí oportuno recibo.

L a  subasta  se celebrará con sujeción a 
la Instrucción d e  11 de septiembre de 
18S6, pero en el 7 caso  de presentarse dos 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto a una licitación por p u ja s  a  la  Jla- 
na, durante  el térm ino *de quince nyínu- 

' los, entre los autores de aquellas propo
siciones, y,  si- terminado dicho plazo sub
sistiere ía. igualdad, se decidirá por me
dio de  U4V sorteo la adjudicación del ser-, 
vicio..

S i  concurre a lg u n a  Sociedad, débe 
acom pañar da escritura social inscrita eo 
el Registro  M ercantil ,  y  acuerdos del 
Consejo  d é  Adm inistración, con las fir
m as legit im ad as q u e  autoricen al que  fin. 
me la proposición para tomar parte en 
la subasta, acreditando si éste  ejerce ai- ‘ 
gún c a rg o  mediante certificación de la 
Sociedad, con Has firmas legitim adas y 
‘el docum ento legalizado.

Si concurre .áfi'gupa entidad extranjera, 
debe ‘acom p añ ar certificado de legalidad 
de' la documentación qu e  presente  refe
rente a  su personalidad, expedida, bien 
pbr el Cónsul de  E sp añ a  en la nación 
de origen o bien por el O'lrrsu} de esa 
nación ..en España. . ■

L o s qu e  concurran a  la  subasta debe«< 
rán acreditar, previam ente a  J a  celebra
ción de ésta, q u e  se hallkn al corriente en 
el pago' del subsidio para la vejez, se
gu ro  obligatorio, accidentes del trabajo y 
contribución industrial o de futilidades.

M adrid , 5 de octubre de 1945.— El ^  
rector general,  Francisco G a rc ía  de  Sola,


